
                                                                                                    
                              
 
 
                                    
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE LA 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL-AXARQUÍA, 
EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
 
 SR. PRESIDENTE 
 
D. JORGE MARTÍN PÉREZ 
 

SRES/AS. VOCALES ASISTENTES: 
 
Dª. NATACHA RIVAS CAMPOS 
D. SERGIO JESÚS COTILLA RIVAS 
Dª MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA 
D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA 
D. ANTONIO MUÑOZ ANAYA 
D. JOSÉ ALBERTO ARMIJO NAVAS 
D. FRANCISCO ENRIQUE ARCE FERNÁNDEZ 
D. ANTONIO JOSÉ MARTÍN MORENO 
Dª. JOSEFA CARNERO PÉREZ 
D. SERGIO ANTONIO DÍAZ VERDEJO 
D. ANTONIO ALÉS MONTESINOS 
D. ÓSCAR MEDINA ESPAÑA 
Dª. PAULA MARÍA MORENO SANTOS 
D. VÍCTOR MARTÍN RUIZ 
D. JESÚS LUPIÁÑEZ HERRERA 
D. JESÚS MARÍA CLAROS LOPEZ 
D. MANUEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
D. JOSÉ ENRIQUE LUQUE MARTÍN 
D. DANIEL BENÍTEZ ZAMORA (toma posesión en el punto 2) 
D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ 
Dª. ÁNGELA PÉREZ MUÑOZ 
D. ANTONIO PALOMO PALOMO 
D. JOSÉ MIGUEL RUIZ PADILLA 
D. RAÚL VALLEJO DÍAZ 
D. ALEJANDRO HERRERO PLATERO 
D. GREGORIO ANTONIO CAMPOS MARFIL 
D. JOSÉ JUAN JIMÉNEZ LÓPEZ 
D. ANTONIO CAMPOS GARÍN 
D.PABLO JESÚS CRESPILLO FERNÁNDEZ 
Dª. SAGRARIO FERNÁNDEZ ARIZA 
Dª. MARÍA DEL CARMEN JAIME GÓMEZ 
D. JUAN PEÑAS TOLEDO 
D. FRANCISCO ABOLAFIO RODRÍGUEZ 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ  
Dª. MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO 
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Dª. ROSA LUZ FERNÁNDEZ CEBREROS 
D. JOSÉ PINO GÁLVEZ 
 
SRES/AS. VOCALES AUSENTES 
 
D. JUAN JESÚS GALLARDO KHMARTI 
D. JESÚS CARLOS PÉREZ ATENCIA 
 
SR. SECRETARIO GENERAL 
 
D. MIGUEL BERBEL GARCÍA 
 
SR. INTERVENTOR GENERAL 
 
D. JUAN JOSÉ ROLDÁN RODRÍGUEZ 
 
 

En el Salón de Juntas de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol-Axarquía, se reúnen el día 28 de noviembre de 2023 a las dieciocho horas y 
veinte minutos, los Sres/as. Vocales arriba citados/as para abordar el debate y 
aprobación, en su caso, de los asuntos que a continuación se detallan. 
 
PUNTO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 Sometida a votación el acta de la sesión anterior de fecha 10 de 
octubree de 2023, es APROBADA por unanimidad de los asistentes (19 Grupo 
PP, 13 Grupo PSOE, 3 Grupo IU-CA, 2 Grupo Por Mi Pueblo, 1 GIPMTM y 1 
Grupo AxSÍ). 
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
PUNTO 2.-  TOMA DE POSESIÓN DE NUEVO VOCAL DE LA 
MANCOMUNIDAD. 
 

Se da cuenta de la Resolución del Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Alfarnatejo, de fecha 17 de octubre de 2023,  de nombramiento 
de vocal en la Mancomunidad:   

 
“RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO VOCAL EN LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA AXARQUÍA” 
 
En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

RESUELVO 
 

 PRIMERO. Designar como VOCAL del Ayuntamiento de Alfarnatejo a los 
siguientes Concejales: 
 
 1º DANIEL BENÍTEZ ZAMORA 
 
 SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los 
designados, que se considerará aceptada, salvo manifestación expresa. 
 
 TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la 
primera sesión que celebre.” 
 
 Se procede a la toma de posesión de D. Daniel Benítez Zamora, 
Alcalde del Ayuntamiento de Alfarntaejo, como nuevo Vocal, prestando 
promesa de cumplimiento de sus obligaciones del cargo de Vocal de la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, con lealtad al Rey y 
de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 
Incorporándose a partir de este momento a la sesión como Vocal de la Junta de 
Mancomunidad. 

 
Como consecuencia, la composición de la Junta de la Mancomunidad de 

Municipios de la Costa del Sol-Axarquía  es la siguiente: 
SR. PRESIDENTE: 
 

D. JORGE MARTÍN PÉREZ PP 
 
SRES/AS. VOCALES: 
 

Dª NATACHA RIVAS CAMPOS PP 
D. SERGIO JESÚS COTILLA RIVAS PP 
Dª MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA PP 
D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ PP 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA PP 
D. ANTONIO MUÑOZ ANAYA PP 
D. JOSÉ ALBERTO ARMIJO NAVAS PP 
D. FRANCISCO ENRIQUE ARCE FERNÁNDEZ PP 
D. ANTONIO JOSÉ MARTÍN MORENO PP 
Dª JOSEFA CARNERO PÉREZ PP 
D. SERGIO ANTONIO DÍAZ VERDEJO PP 
D. ANTONIO ALÉS MONTESINOS PP 
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D. ÓSCAR MEDINA ESPAÑA PP 
Dª PAULA MARÍA MORENO SANTOS PP 
D. VÍCTOR MARTÍN RUIZ PP 
D. JESÚS LUPIÁÑEZ HERRERA PP 
D. JESÚS MARÍA CLAROS LOPEZ PP 
D. MANUEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ PP 
D. JOSÉ ENRIQUE LUQUE MARTÍN PSOE 
D. JUAN JESÚS GALLARDO KHMARTI PSOE 

D. DANIEL BENÍTEZ ZAMORA PSOE 

D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ PSOE 

Dª ÁNGELA PÉREZ MUÑOZ PSOE 

D. ANTONIO PALOMO PALOMO PSOE 

D. JOSÉ MIGUEL RUIZ PADILLA PSOE 

D. RAÚL VALLEJO DÍAZ PSOE 

D. ALEJANDRO HERRERO PLATERO PSOE 

D. GREGORIO ANTONIO CAMPOS MARFIL PSOE 

D. JOSÉ JUAN JIMÉNEZ LÓPEZ PSOE 

D. ANTONIO CAMPOS GARÍN PSOE 

D. PABLO JESÚS CRESPILLO FERNÁNDEZ PSOE 

Dª SAGRARIO FERNÁNDEZ ARIZA PSOE 

Dª MARÍA DEL CARMEN JAIME GÓMEZ IU-CA 
D. JUAN PEÑAS TOLEDO IU-CA 

D. FRANCISCO ABOLAFIO RODRÍGUEZ IU-CA 

D. JESÚS CARLOS PÉREZ ATENCIA GIPMTM 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ  GIPMTM 
Dª MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO POR MI PUEBLO 
Dª ROSA LUZ FERNÁNDEZ CEBREROS POR MI PUEBLO 
D. JOSÉ PINO GÁLVEZ AxSÍ 
 
 Resultando el reparto de miembros por Grupos Políticos en la Junta de 
Mancomunidad del modo que sigue: 
 

• P.P. ………............... 19  MIEMBROS 
• P.S.O.E……..………. 14        “ 
• I.U.-C.A. ...................   3        “ 
• G.I.P.M.T.M..............   2        “ 
• POR MI PUEBLO…..   2        “ 
• AxSÍ …..……………..   1        “ 
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LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 

 
PUNTO 3.- RATIFICACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA EMPRESA DE AGUAS DE LA COSTA DEL 
SOL S.A., LA EMPRESA DE AGUAS Y SANEAMIENTOS DE LA AXARQUÍA 
S.A., Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MÁLAGA, S.A. PARA 
AUMENTAR LA GARANTÍA DEL ABASTECIMIENTO A SUS 
POBLACIONES; FIRMADO EN FECHA 15 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia conteniendo el 
informe del Sr. Secretario General: 
 

 PROPUESTA DE PRESIDENCIA 
 

Por el Sr. Secretario General de la Mancomunidad en el expediente de 
ratificación del “Convenio de Colaboración entre la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía y la empresa de Aguas de la 
Costa del Sol S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía S.A., y 
la Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para aumentar la garantía del 
abastecimiento a sus poblaciones”  se ha emitido el siguiente  

 

“I N F O R M E 
 

Que emite esta Secretaría General, conforme a lo establecido en los 
artículos 3.3.d.1)  del Real Decreto 128/2018, de 16 de  marzo por el que se 
aprueba el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Nacional y en el artículo 173.1.a) del Real Decreto 
2568/86, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales sobre el siguiente 

 
ASUNTO: Ratificación de Convenio de Colaboración entre la Dirección 

General de Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía y la empresa de 
Aguas de la Costa del Sol S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la 
Axarquía S.A., y la Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para 
aumentar la garantía del abastecimiento a sus poblaciones. 

 

A N T E C E D E N T ES 
 

- El día 15 de febrero de 2023, se firma el referido convenio de 
colaboración por D. Álvaro Real Jiménez, Director General de Infraestructuras 
del Agua de la Junta de Andalucía, dependiente de la Consejería de Agricultura, 
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Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en su calidad de Administración tutelante.   

Por D. Carlos Cañavate de León en nombre y representación de la 
entidad Aguas de la Costa del Sol, S.A., en su condición de consejero delegado 
general. 

Por D. Gregorio Antonio Campos Marfil en nombre y representación de 
la entidad Aguas y Saneamientos de la Axarquía, S.A., en su condición de 
Vicepresidente de la misma. 

Y por D. Francisco Cantos Recalde en nombre y representación de la 
entidad Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A., en su condición de 
consejero delegado. 
  

F U N D A M E N T O S    J U R I D I C O S 
 

PRIMERO.- La prestación del servicio de abastecimiento de agua 
potable,  constituye una actividad reservada a la competencia de los municipios 
en virtud de lo establecido en los artículos 25.2.c) y 86.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y artículo 9.4º 
de la Ley 5/2010 de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LALA) que 
les atribuye como competencia propia la ordenación, gestión, prestación y 
control, tanto del servicio de abastecimiento de agua potable en baja como en 
alta.   

 
 Los plenos de cada uno de los municipios que integran la 

Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, asignaron a esta la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta mediante la 
aprobación de sus Estatutos que en su artículo 19.g) establece que posee la 
competencia para prestar a los municipios que la integran  “Todos los servicios 
incluidos en el ciclo integral del agua, comprendiendo los siguientes: El servicio 
de abastecimiento de agua en alta o aducción, que comprende la captación y 
alumbramiento de los recursos hídricos, incluidas la generación de recursos no 
convencionales y la desalación de agua de mar, el tratamiento de 
potabilización, el transporte por arterias o tuberías principales, el 
almacenamiento en depósitos reguladores, la medida de caudales y el control 
de presiones”. 
 

En la Mancomunidad el servicio es prestado por la Sociedad Mercantil 
Local “Aguas y Saneamiento de la Axarquía, S.A.U.” (Axaragua), entidad 
constituida por acuerdos adoptados en las juntas de la Mancomunidad de 
Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, de fechas 12 de diciembre de 1997 y 
4 de marzo de 1998, para la gestión de los servicios relativos al ciclo integral 
del agua, en el ámbito de competencia de esta Mancomunidad y asumiendo las 
funciones que en dicha materia desarrollaba hasta entonces el ente 
Mancomunado. 

 
SEGUNDO.- Conforme a la cláusula PRIMERA del convenio su “objeto 

es establecer un marco de colaboración y cooperación entre las empresas 
         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
6       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

12
43

20
0Y

3M
9Z

5Z
4E

8Q
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E70001243200Y3M9Z5Z4E8Q2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  13/12/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  14/12/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  14/12/2023 08:51:44

EXPEDIENTE ::
2023SECR0100

Fecha: 23/11/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
suministradoras de aguas firmantes que permita prestar un apoyo y asistencia 
mutua a fin de que el abastecimiento de agua de sus poblaciones 
suministradas no quede en riesgo de ser desatendido en situaciones puntuales, 
en la forma y con las limitaciones que se contienen en las siguientes cláusulas 
de este Convenio y bajo la tutela de la Administración competente en esta 
materia y en particular, a los efectos previstos en la cláusula 4.1.” 

 
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 57.1º de la LBRL 

establece: “La cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se 
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los 
convenios administrativos que suscriban. 

De cada acuerdo de cooperación formalizado por alguna de estas 
Administraciones se dará comunicación a aquellas otras que, resultando 
interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener una 
recíproca y constante información”.  

El apartado 2º dispone que “La suscripción de convenios y constitución 
de consorcios deberá mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar 
duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera…”. 

Por su parte el artículo 83 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de autonomía 
local de Andalucía encuadrado dentro del titulo V relativo a la cooperación 
interterritorial, capitulo II, sección 3 sobre “Convenios de cooperación, redes y 
otras formas de cooperación”, establece el régimen jurídico de los convenios 
que puedan celebrar las entidades locales, en los siguientes términos: 

  “Artículo 83. Convenios de cooperación. 

1. Los municipios, las provincias y las entidades de cooperación 
territorial podrán celebrar convenios de cooperación entre sí o con la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para la más eficaz gestión y prestación de 
servicios de sus competencias. 

2. A través de los convenios de cooperación, las partes podrán coordinar 
sus políticas de fomento dirigidas a un mismo sector o población, ejecutar 
puntualmente obras o servicios de la competencia de una de las partes, 
compartir las sedes, locales o edificios que sean precisos para el desarrollo de 
las competencias concurrentes o propias, ceder y aceptar la cesión de uso de 
bienes patrimoniales, desarrollar actividades de carácter prestacional y adoptar 
las medidas oportunas para alcanzar cualquier otra finalidad de contenido 
análogo a las anteriores. 

3. Los instrumentos de formalización de los convenios de cooperación 
deberán especificar: 
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a) Las partes que suscriben el convenio. 

b) El objeto y fines del convenio. 

c) La competencia que ejerce cada administración. 

d) Su financiación. 

e) La definición de los mecanismos de asistencia técnica y de actuación 
conjunta prevista para hacer efectiva la cooperación. 

f) Los derechos y obligaciones de las partes. 

g) El plazo de vigencia, sin perjuicio de que se pueda prorrogar si lo 
acuerdan las partes firmantes. 

h) Los mecanismos de solución de conflictos o de denuncia del convenio 
y la extinción por causas distintas a la anterior, así como las actuaciones 
pertinentes en el supuesto de extinción. 

4. Cada convenio deberá ir acompañado de una memoria donde consten 
los antecedentes, razones de oportunidad y objetivos perseguidos con su 
formalización. 

5. La celebración de convenios que así lo requiera podrá prever, junto 
con el traspaso de los servicios y medios materiales y económicos 
correspondientes, el del personal adscrito a los mismos, sin que ello comporte 
en ningún caso el ingreso en la función pública de una administración pública 
diferente a la propia de cada persona. 

6. Una vez aprobados los convenios, se remitirá copia de los mismos a 
la consejería competente sobre régimen local”. 

Requisitos prácticamente coincidentes con los del artículo 49 de la 
LRJSP, si bien esta limita la duración a cuatro años y el convenio cuya 
aprobación se propone es de 10 años, sin que se encuentre otra justificación 
para ello que la gravedad de la situación y el carácter permanente que se le 
pretende otorgar a la misma en el convenio.  

 El convenio contiene las especificaciones del referido artículo, si bien se 
ha de incorporar la memoria que contenga las antecedentes razones de 
oportunidad y objetivos perseguidos con su formalización que son los 
especificados en la cláusula PRIMERA anteriormente transcrita, encontrando 
sus motivos de su celebración en el apartado V del exponendo que establece:  

“El incremento de los períodos de tiempo en los que se produce escasez 
de precipitaciones, unido a la preocupación cada vez mayor por la 
sostenibilidad medioambiental y el mejor aprovechamiento de los recursos 
hídricos, ha motivado que tanto la Junta de Andalucía como las 
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administraciones locales de las que dependen las sociedades firmantes y las 
propias sociedades, haya acometido actuaciones en las infraestructuras 
hidráulicas que gestionan, a fin de posibilitar su conexión y poder realizar 
transferencias de agua en las situaciones que resulte necesario.” 

CUARTO.- Sin perjuicio de que pueda ser ratificado por el Consejo de 
Administración de AXARAGUA, considero que al tener una repercusión directa 
en la cuota mensual de la prestación patrimonial publica no tributaria por el 
servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios regulada por 
ordenanza, debe ratificarse por la Junta de Mancomunidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22.d) de la LBRL. 

 
QUINTO.- Una vez ratificado, será comunicado a las entidades firmantes 

y a las administraciones de que dependen.  
En Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 23 de noviembre de 

2023. EL SECRETARIO GENERAL, Fdo.Miguel Berbel García”. 
 
 
 
 

Visto el informe anteriormente transcrito, esta presidencia tiene a bien 
someter a la aprobación de la Junta de Mancomunidad la aprobación del 
siguiente acuerdo: 

 
 
 
 

PRIMERO.- Ratificar el Convenio de Colaboración entre la Dirección 
General de Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía y la empresa de 
Aguas de la Costa del Sol S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la 
Axarquía S.A., y la Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para 
aumentar la garantía del abastecimiento a sus poblaciones, firmado el 15 de 
febrero del corriente entre: 

- D. Álvaro Real Jimenez, Director General de Infraestructuras del Agua 
de la Junta de Andalucía, dependiente de la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural, en su calidad de Administración tutelante 

- D. Carlos Cañavate de León en nombre y representación de la entidad 
Aguas de la Costa del Sol, S.A., en su condición de consejero delegado 
general. 

- D. Gregorio Antonio Campos Marfil en nombre y representación de la 
entidad Aguas y Saneamientos de la Axarquía, S.A., en su condición de 
Vicepresidente de la misma. 

- D. Francisco Cantos Recalde en nombre y representación de la entidad 
Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A., en su condición de consejero 
delegado. 

 
 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de 
Infraestructuras de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural; al Ayuntamiento de Málaga y EMASA, a la Mancomunidad de Municipios 
de la Costa del Sol Occidental y a ACOSOL.  

 
 
 

Lo que se somete a la aprobación de la Junta de Mancomunidad. 
 
 
 

En Torre del Mar a fecha de firma electrónica de 23 de noviembre de 
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2023. EL PRESIDENTE, Fdº. Jorge Martín Pérez.” 

 
Se da cuenta del convenio de colaboración firmado en fecha 15 de 

febrero de 2023: 
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LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
Sometida a votación la Propuesta de Presidencia de ratificación del 

Convenio de Colaboración entre la Dirección General de Infraestructuras del 
Agua de la Junta de Andalucía y la empresa de Aguas de la Costa del Sol S.A., 
la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía S.A., y la Empresa 
Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para aumentar la garantía del 
abastecimiento a sus poblaciones, firmado en fecha 15 de febrero de 2023; es 
APROBADA por mayoría de 23 votos a favor (19 Grupo PP, 2 Grupo Por Mi 
Pueblo, 1 GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ), ningún voto en contra y 16 abstenciones 
(13 Grupo PSOE y 3 Grupo IU-CA). 
 
 
 
PUNTO 4. PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ALTA A LOS MUNICIPIOS DE LA 
MANCOMUNIDAD QUE LO DEMANDEN PROCEDENTE DEL EMBALSE DE 
LA VIÑUELA O DE LA FUENTE QUE EL ORGANISMO DE CUENCA PONGA 
A SU DISPOSICIÓN. 
 

Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia conteniendo el 
informe conjunto del Sr. Secretario General y del Sr. Interventor General: 

 
“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 

 
Por el Sr. Secretario General y el Sr. Interventor General en el 

expediente de aprobación de la “Ordenanza reguladora de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributario (PPPNT) por la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios de la 
Mancomunidad que lo demanden procedente del embalse de la Viñuela o de la 
fuente que el organismo de cuenca ponga a su disposición” se ha emitido el 
siguiente  

 
“I N F O R M E 

 
 

Que emite la Secretaría General y la Intervención General, conforme a lo 
establecido en los artículos 3.3.d.1) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo 
por el que se aprueba el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional y en el artículo 
173.1.a) del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
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Corporaciones Locales sobre el siguiente 

 
ASUNTO: Aprobación inicial de Ordenanza reguladora de la prestación 

patrimonial de carácter público no tributario (PPPNT) por la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios de la 
Mancomunidad que lo demanden procedente del embalse de la Viñuela o de la 
fuente que el organismo de cuenca ponga a su disposición.  

 
A N T E C E D E N T ES 

 
- Mediante acuerdo de la Junta de Mancomunidad de 28 de noviembre 

de 2007 se aprueba la “Ordenanza reguladora del precio público por prestación 
del servicio de abastecimiento de agua en alta procedente del embalse de la 
Viñuela y de responsabilidad de la Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol-Axarquía  y por ende de su empresa “aguas y saneamientos de la 
Axarquía, SAU-AXARAGUA”, Publicada en el BOPMA, nº 26, página 134, de 5 
de febrero de 2008. 

- El día 15 de febrero del corriente se suscribe un “Convenio de 
colaboración entre la Dirección General de Infraestructuras del agua de la 
Junta de Andalucía y la Empresa de Aguas de la Costa del Sol S.A, la empresa 
de aguas y saneamientos de la Anarquía S.A. y la empresa municipal de aguas 
de Málaga S.A para aumentar la garantía del abastecimiento a sus 
poblaciones”.  

- Publicación en la página web de la Mancomunidad de la consulta 
previa a que se refiere el art. 133.1º de la LPAC desde el 23 de febrero al 7 de 
marzo y desde el 5 de septiembre hasta el 4 de octubre el corriente sin que se 
hayan presentado sugerencias o alternativas.  

- Informe económico justificativo de la cuantía de la cuota mensual.  
- Informe de impacto de género. 
- Sentencia nº 1681/2023 de once de mayo de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 
  

F U N D A M E N T O S    J U R I D I C O S 
PRIMERO.-  La prestación del servicio de abastecimiento de agua 

potable,  constituye una actividad reservada a la competencia de los municipios 
en virtud de lo establecido en los artículos 25.2.c) y 86.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y artículo 9.4º 
de la Ley 5/2010 de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LALA) que 
les atribuye como competencia propia la ordenación, gestión, prestación y 
control, tanto del servicio de abastecimiento de agua potable en baja como en 
alta.   
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 Los plenos de cada uno de los municipios que integran la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, asignaron a esta la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta mediante la 
aprobación de sus Estatutos que en su artículo 19.g) establece que posee la 
competencia para prestar a los municipios que la integran  “Todos los servicios 
incluidos dos en el ciclo integral del agua, comprendiendo los siguientes: El 
servicio de abastecimiento de agua en alta o aducción, que comprende la 
captación y alumbramiento de los recursos hídricos, incluidas la generación de 
recursos no convencionales y la desalación de agua de mar, el tratamiento de 
potabilización, el transporte por arterias o tuberías principales, el 
almacenamiento en depósitos reguladores, la medida de caudales y el control 
de presiones”. 
 

La naturaleza jurídica de la contraprestación económica que percibe 
AXARAGUA por la prestación del servicio ha sufrido modificaciones a lo largo 
del tiempo, pues se ha ido acomodando a la configuración establecida en cada 
momento por el legislador. En la actualidad, hasta la entrada en vigor de la 
presente ordenanza, tiene la consideración de precio público que se regula por 
la “Ordenanza reguladora del precio público por prestación del servicio de 
abastecimiento de agua en alta procedente del envase de la Viñuela”, 
publicada en el BOP de Málaga de 5 de febrero de 2008, nº 26, página 134.  

 
El servicio es prestado por la Sociedad Mercantil Local “Aguas y 

Saneamiento de la Axarquía, S.A.U.” (Axaragua), entidad constituida por 
acuerdos adoptados en las juntas de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol-Axarquía, de fechas 12 de diciembre de 1997 y 4 de marzo de 
1998, para la gestión de los servicios relativos al ciclo integral del agua, en el 
ámbito de competencia de esta Mancomunidad y asumiendo las funciones que 
en dicha materia desarrollaba hasta entonces el ente Mancomunado. 

 
SEGUNDO.- El art. 140 de la Constitución Española que garantiza la 

autonomía de los Municipios, así como el art. 2 de Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local (LRBRL) y el art. 4 de la Ley 5/2010 
de 11 de junio; siendo una de sus manifestaciones el elenco de potestades que 
el art. 4.1 de la LRBRL reconoce, en todo caso, a los municipios, las provincias 
y las islas, dentro de las cuales se encuentra la “potestad reglamentaria y de 
autoorganización”; estableciendo para las mancomunidades de municipios las 
potestades que determinen sus estatutos, asignando  el art. 4.1.a) de los 
Estatutos de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía a 
esta, la “Autoorganización y de reglamentación de los servicios que gestione”.  

 
TERCERO.- En base a esta potestad se presenta para su aprobación 

inicial el proyecto de “Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario por la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua en alta a los municipios de la Mancomunidad que lo demanden 
procedente del embalse de la Viñuela o de la fuente que el organismo de 
cuenca ponga a su disposición”, que trae su causa en dos circunstancias  
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jurídicas fundamentales: 

 
1º. – La disposición final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, modifica el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), y otorga naturaleza 
de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario a las 
contraprestaciones económicas percibidas por la prestación de servicios 
públicos como el abastecimiento de agua potable que, como en el caso de la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, sean prestados de 
forma directa mediante personificación privada. Y añade que estas 
contraprestaciones deberán regularse mediante ordenanza.  

 
El artículo 20.6 del TRLHL en redacción dada por el DF 12 de la LCSP, 

dispone:  

“6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se 
perciban por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 
4 de este artículo, realizada de forma directa mediante personificación privada 
o mediante gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo previsto en el 
artículo 31.3 de la Constitución. 

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación 
de obras o la prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de 
economía mixta, entidades públicas empresariales, sociedades de capital 
íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este 
apartado se regularán mediante ordenanza. Durante el procedimiento de 
aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán informe 
preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que el ordenamiento 
jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas”. 

Consiguientemente la Mancomunidad ha de derogar  “Ordenanza 
reguladora del precio público por prestación del servicio de abastecimiento de 
agua en alta procedente del embalse de la Viñuela y de responsabilidad de la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía  y por ende de su 
empresa “aguas y saneamientos de la Axarquía, SAU-AXARAGUA”,  aprobada 
por la Junta de mancomunidad el 28 de noviembre de 2007 y publicada en el 
BOPMA, nº 26, página 134, de 5 de febrero de 2008 ya que la contraprestación 
por el servicio referido ha dejado de tener la naturaleza de “precio público” para 
pasar a tener la de prestación patrimonial de carácter público no tributario 
(PPPNT) conforme a las disposiciones anteriormente referidas y aprobar una 
nueva ordenanza reguladora de esta prestación.  
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2º. – Siguiendo la evolución legislativa en cuanto a la naturaleza jurídica 

de la contraprestación, Sentencia nº 1681/2023 de once de mayo de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía,  declara  “nulidad de la Ordenanza Reguladora del precio público 
por prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta procedente del 
embalse de la Viñuela”, aprobada por la Junta de esta Mancomunidad en 
sesión extraordinaria de 28 de noviembre de 2007. Sentencia que se encuentra 
recurrida en casación, pero en previsión de una posible inadmisión o 
desestimación del recurso, es necesario aprobar una ordenanza que sustituya 
a la anterior y conforme a la nueva naturaleza jurídica de la contraprestación ya 
que de adquirir firmeza la referida sentencia, y de no encontrarse vigente la 
nueva ordenanza conforme a la nueva naturaleza de la prestación, se originaria 
un vacío jurídico de carácter temporal importante.  

 CUARTO.- Consta en el expediente:  

 .- Borrador de ordenanza que se somete a aprobación inicial. 

 .-Convenio de Colaboración entre la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía y la empresa de Aguas de la 
Costa del Sol S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía S.A., y 
la Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para aumentar la garantía del 
abastecimiento a sus poblaciones”   

 .- Informe económico. 

 .- Certificado de exposición pública del art. 133.1º de la LPAC 

.- Informe sobre impacto de género. 

.- Presente informe de Secretaria e Intervención. 

QUINTO.- La ordenanza que se propone contiene una exposición de 
motivos, diez artículos, dos disposiciones adicionales y dos transitorias, una 
final y una derogatoria.   

La exposición de motivos justifica la necesidad de su aprobación; así 
como que se ajusta a los principios de buena regulación, de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
contemplados en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
La ordenanza establece una tarifa mensual (TM) que mantiene la misma 

cuantía y estructura que las tarifas vigentes establecidas conforme al estudio 
técnico-económico de 2008; si bien incorpora en su artículo 6 un nuevo termino 
mensual para casos de emergencia (TMVE), que se suma a los costes 
estructurales y cuya cuantía se regula conforme a los precios recogidos en el 
“Convenio de Colaboración entre la Dirección General de Infraestructuras del 
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Agua de la Junta de Andalucía, la Empresa de Agua de la Costa del Sol, S.A., 
la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía, S.A y la Empresa 
Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para aumentar la garantía del 
abastecimiento a sus poblaciones”; suscrito por las referidas entidades el día 
15 de febrero de 2023, quedando definido en el art. 6. 4 de la ordenanza en los 
siguientes términos: 

 
“4.- El término variable en caso de emergencia que sirve para 

compensar los costes establecidos en el Convenio de Colaboración entre la 
Dirección General de Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía, la 
Empresa de Agua de la Costa del Sol, S.A., la empresa de Aguas y 
Saneamientos de la Axarquía, S.A y la Empresa Municipal de Aguas de Málaga, 
S.A para aumentar la garantía de abastecimiento a sus poblaciones viene 
determinado por el precio unitario, o precio de la unidad de volumen, de 0,0774 
euros por metro cúbico de agua en alta consumida por la transferencia de agua 
potable en alta procedente del Sistema Guadalhorce en favor del Sistema Viñuela 
Axarquía.” 
 

 Esta TMVE, solamente resulta de aplicación mientras el referido 
convenio se encuentre vigente, no afectando a los costes estructurales de la 
prestación, pero si sumándose a los mismos al determinarse en función del 
coste establecido en el referido convenio.   

 La DA 1ª, establece la modificación periódica del TME por cambio de las 
circunstancias que concurran en cada caso según el convenio. La D.A 2ª 
establece la obligación de liquidar a los ayuntamientos o entidades 
concesionarias las cantidades adeudadas desde el 16 de enero de 2016 por el 
TMVE. La DT 1ª deja sin efecto el convenio suscrito entre el Ayuntamiento de 
Málaga y la Mancomunidad el día 16 de febrero de 2023, a partir del día 15 de 
febrero de 2023 que entra en vigor el convenio anteriormente referido. En la DT 
2ª, establece el régimen transitorio en el momento de la entrada en vigor de la 
ordenanza para aquellas facturas-liquidaciones giradas y no pagadas. La DD 
deroga la ordenanza aprobada por la Junta de Mancomunidad el 28 de 
noviembre de 2007. 

Consta en el expediente informe económico elaborado por los Servicios 
Técnicos de Axaragua que justifica técnica y económicamente el importe de la 
tarifa, por remisión al estudio que sirvió de base para la aprobación de la tarifa 
del precio público del año 2008 ya que se mantiene la misma estructura de 
costes y cuantía a pagar. Ello sin perjuicio de que en un futuro se proceda a su 
actualización. No obstante, se incorpora TMVE que supone un incremento 
0,0774 €/m3 con motivo de la suscripción del convenio para las situaciones de 
emergencia el 15 de febrero del corriente antes aludido. 

La ordenanza, según el informe, produce un impacto de género neutro. 

 SEXTO.- En cuanto al procedimiento de elaboración, ha sido realizada, 
desde el 23 de febrero al 7 de marzo y desde el 5 de septiembre hasta el 4 de  
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octubre la consulta previa a que se refiere el art. 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP) a través del portal web de la Mancomunidad de Municipios 
de la Costa del Sol-Axarquía, sin que se haya presentado sugerencia o nuevo 
planteamiento.  

 
SÉPTIMO.- Una vez elaborado el texto de la ordenanza, el 

procedimiento para su aprobación es el establecido en el art. 49 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, y no el del art. 17 del TRLHL al no poseer naturaleza tributaria, 
que consiste:  

 
a) Aprobación inicial por el Pleno previo dictamen de la Comisión 

Informativa de acción administrativa y recursos, que, en caso de 
incluirse en el orden del día por razones de urgencia, sin este, ha de 
darse conocimiento a la misma del acuerdo adoptado. 
  

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo 
de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga, en el Tablón de Edictos Electrónico de la Sede 
Electrónica de la Mancomunidad, así como en el Portal de 
Transparencia de esta, al objeto de que puedan presentarse las 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. De 
conformidad con el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, el texto de la versión 
sometida a aprobación inicial por la Junta de Mancomunidad deberá 
ser objeto de publicación en el Portal de Transparencia.  

 
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el caso de 
que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional.  

 
d) Publicación de la aprobación definitiva, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  
 
OCTAVO.- La competencia para la aprobación corresponde a la Junta de 

Mancomunidad de conformidad,  con lo dispuesto en el art. 22.2.d de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y el art.50.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, requiriendo mayoría simple, toda vez que no se encuentra incluido 
dentro de las materias que requieren mayoría absoluta del numero legal de 
miembros de la Corporación de conformidad con el art. 47.2 de dicha norma 
legal.  

 
No obstante, conforme al artículo 11.h) corresponde a la Junta General 

la aprobación de las tarifas del servicio. Por lo que previamente ha de haber 
una propuesta de dicho órgano proponiendo las tarifas.  
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Este es nuestro informe sobre el asunto planteado que, como siempre, 

someto a cualquier otro fundado en derecho. No obstante, Vd. con su superior 
criterio decidirá. 

 
En Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 27 de noviembre de 

2023. EL SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Miguel Berbel García. EL 
INTERVENTOR GENERAL, Fdo.: Juan José Roldán Rodríguez”. 

 
Visto el informe anteriormente transcrito, esta presidencia tiene a bien 

someter a la aprobación de la Junta de Mancomunidad la aprobación del 
siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el texto de la Ordenanza reguladora de 

la prestación patrimonial de carácter público no tributario (PPPNT) por la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios de la 
Mancomunidad que lo demanden procedente del embalse de la Viñuela o de la 
fuente que el organismo de cuenca ponga a su disposición.  

 
SEGUNDO.- Información pública y audiencia a los interesados por el 

plazo mínimo de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga, en el Tablón de Edictos Electrónico de la Sede 
Electrónica de la Mancomunidad, así como en el Portal de Transparencia de 
esta, al objeto de que puedan presentarse las reclamaciones y sugerencias que 
se estimen oportunas.  

 
TERCERO.- En el caso de que no se hubiera presentado ninguna 

reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo el 
presente acuerdo de aprobación inicial.  

 
CUARTO.- En caso de presentarse reclamaciones o sugerencias dentro 

del plazo serán resueltas por esta Junta previamente a la aprobación definitiva 
de la ordenanza.  

 
Lo que se somete a la aprobación de la Junta de Mancomunidad. 

 
En Torre del Mar a fecha de firma Electrónica de 27 de noviembre de 

2023. EL PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
 
Se da cuenta del Informe Económico: 
 

“INFORME ECONÓMICO SOBRE LA TARIFA DE LA PRESTACIÓN 
PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ALTA A 
LOS MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA 
DEL SOL-AXARQUÍA INTEGRADOS EN EL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN 
VIÑUELA 
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OBJETO DEL INFORME 

Se redacta el presente informe económico para servir de justificación 
a la propuesta de aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter público no tributación por la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios de la 
Mancomunidad que lo demanden, procedente del embalse de la Viñuela o 
de la fuente que el organismo de cuenca ponga a su disposición. 

La finalidad de dicha ordenanza es la adaptación a la normativa 
vigente, de la “Ordenanza reguladora del precio público por la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua en alta procedente del embalse de la 
Viñuela y de responsabilidad de la Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol-Axarquía y por ende de su empresa “Aguas y Saneamiento de la 
Axarquía, SAU - Axaragua” publicada el 5 de febrero de 2008. 
 
TA RIFA  ACTUAL 

La tarifa por la prestación del servicio público de abastecimiento de 
agua en alta procedente del embalse de la Viñuela fue aprobada por el pleno 
de la Mancomunidad de Municipios el 28 de noviembre de 2007 y publicada 
en el BOP de la provincia de Málaga el 5 de febrero de 2008, nº 26, pág. 134. 

La tarifa consta de los siguientes términos: 

■ Tarifa mensual fija (TMF): Está concebida para afrontar los costes 
fijos del servicio de abastecimiento de agua en alta filtrada, 
decantada y químicamente tratada para el consumo humano, y se 
encuentran obligados al pago de esta cuantía todos los municipios 
de la Comarca de la Axarquía integrados en el Plan Guaro y 
conectados a las infraestructuras del sistema de abastecimiento. Es 
una cuantía fija por municipio independiente del volumen 
abastecido. 

 

■ Tarifa mensual variable Cuenca Mediterránea Andaluza 
(TMVCMA): Está concebida para afrontar el Canon de Regulación y 
la Tarifa de Utilización que deben abonarse a la Cuenca 
Mediterránea Andaluza por el abastecimiento de agua a la 
Axarquía, procedente del Sistema de explotación Viñuela. Es una 
cuantía por unidad de volumen abastecido. 

■ Tarifa mensual variable Axarquía: (TMVA): Está concebida para 
cubrir los gastos variables del servicio de abastecimiento de agua en 
alta en la Comarca de la Axarquía. Es una cuantía por metro cúbico 
abastecido. 
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El detalle de las cuantías de la tarifa vigente del servicio de 
abastecimiento de agua en alta es siguiente (impuestos no incluidos): 
 

Municipio TMF 
(euros/mes) 

TMVCMA 
(euros/m 

TMA 
(euros/m 

Algarrobo 5.841  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,1503 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,0408 

Almáchar 1.669 

Benamargosa 1.408 

Benamocarra 2.585 

El Borge 906 

Comares 1.333 

Cútar 562 

Iznate 752 

Macharaviaya 284 

Moclinejo 632 

Rincón de la Victoria 36.759 

Torrox 18.249   

Totalán 394 

Vélez-Málaga 75.989 

 
La tarifa vigente por la prestación del servicio de abastecimiento de 

agua en alta procedente del Sistema de explotación Viñuela no es objeto de 
revisión en la presente adaptación de la ordenanza reguladora y por tanto 
su cuantía y estructura no se ven alterados y están justificados en la 
memoria técnico- económica que sirvió de soporte para la aprobación de la 
ordenanza publicada el 5 de febrero de 2008. Ello no obsta a la necesaria 
actualización de las tarifas a corto o medio plazo y al establecimiento de 
una tarifa de emergencia de carácter extraordinario y temporal a los 
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usuarios del Sistema Viñuela-Axarquía debido a la situación de emergencia 
hídrica con escasez grave. 
 
TA RIFA VARIABLE DE EMERGENCIA 

No obstante lo anterior, la existencia de un Estado de Emergencia 
Hídrica con indicador de Escasez Grave en el Sistema Viñuela que hace que 
se mantenga la situación Excepcional Sequía con una garantía de 
abastecimiento y riego inferior a un año, ha llevado a la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía a autorizar la 
movilización coyuntural de recursos por vías extraordinarias provenientes 
del Sistema de abastecimiento a Málaga, de acuerdo con lo establecido en El 
Plan Especial de Sequia de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas (DHCMA). 

Las transferencias extraordinarias desde Málaga quedaron reguladas 
por el Convenio de Colaboración entre la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía y EMASA, Axaragua y 
Acosol para aumentar la garantía del abastecimiento a sus poblaciones, 
suscrito el 15 de febrero de 2023. 
 

Los nuevos criterios técnico-sanitarios actualizados por la entrada en 
vigor del Real Decreto 3/2023 de calidad del agua de consumo requieren que 
se trate el agua salobre del Guadalhorce mediante la tecnología de 
osmosis inversa en la Instalación Desaladora de Aguas Salobres (en 
adelante IDAS) Atabal situada en Málaga. En dicha IDAS fue ejecutada 
una obra de emergencia consistente en la ampliación de la misma para 
dotar de recursos al Sistema Viñuela en el año 2022. Las obras consistieron 
en la ampliación de veinticuatro (12*(1+1)) bastidores de osmosis, así como 
la reforma de las bombas de alimentación de segunda etapa, y las 
tuberías/conexiones de las nuevas cajas de presión a los colectores de 
alimentación, rechazo y salida. La cuantía de dichas obras autorizadas por la 
Junta de Andalucía fue de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON QUINCE 
CÉNTIMOS DE EURO (3.152.589,15 €), IVA incluido. 
 

La repercusión del sobrecoste temporal que plantea el recurso 
tratado procedente de los Sistemas de la Costa del Sol Occidental por la 
situación de excepcionalidad hidrológica se encuentra dentro de las medidas 
contempladas por el Plan Especial de Sequía de la DHCMA en la fase de 
emergencia, amparando la modificación coyuntural de las tarifas de 
abastecimiento a través de las ordenanzas correspondientes. 

Todo lo cual, lleva a la necesidad de incorporar a la ordenanza una 
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tarifa variable de emergencia que cubra los sobrecostes extraordinarios 
de las transferencias de agua desalobrada desde la Costa del Sol Occidental. 

Este término variable de emergencia de carácter coyuntural (TMVE) se 
agrega a las tarifas vigentes por la prestación del servicio de 
abastecimiento de agua en alta procedente del embalse de la Viñuela, que 
no se ven modificadas, y está determinado en 0,0774 €/m3, como se calcula 
en el siguiente apartado. 

Por tanto, la tarifa de la prestación patrimonial de carácter público 
no tributaria por el servicio de suministro de agua en alta a los 
municipios de la Axarquía (TM) queda compuesta de la siguiente manera: 

TM = TMF + TMVCMA + TMVA + TMVE 

En la que queda incorporado el siguiente término: 

■ Tarifa mensual variable Emergencia (TMVE): Concebida para 
compensar los sobrecostes extraordinarios de las transferencias de 
agua desalobrada desde el Sistema de explotación Guadalhorce, 
motivados por la situación de excepcional sequía en la ZR Viñuela. 

TARIFA PROPUESTA PARA CUBRIR LOS SOBRECOSTES 
EXTRAORDINARIOS DE  LAS TRANSFERENCIAS DE AGUA DESDE LA 
COSTA DEL SOL OCCIDENTAL MOTIVADOS POR LOS ESTADOS DE 
EMERGENCIA HÍDRICA POR SITUACIÓN DE ESCASEZ GRAVE EN EL 
SISTEMA VIÑUELA-AXARQUÍA 
 

El término variable de la tarifa de abastecimiento de agua en alta 
de la ordenanza actualmente vigente de la Mancomunidad de Municipios de 
la Costa del Sol-Axarquía, asciende a 0,1911 €/m3 

TMV = TMVCMA + TMVA =  0,1503 €/m3 + 0,0408 €/m3 = 0,1911 €/m3 

El coste de las transferencias de agua desalobrada desde Málaga 
con las que se suplementa el abastecimiento al sistema Viñuela-Axarquía 
durante el estado de emergencia hídrica, asciende a 0,3087 €/m3 (TMVM) 
según los últimos precios acordados en el Convenio de Colaboración entre 
la Dirección General de Infraestructuras del Agua de la Junta de 
Andalucía y EMASA, Axaragua y Acosol para aumentar la garantía del 
abastecimiento a sus poblaciones, y de acuerdo con las tarifas de utilización 
del agua vigentes en las cuencas intracomunitarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Ese coste variable se compone de los siguientes 
términos: 
 

▪ 0,0304 €/m3 de tratamiento en ETAP Atabal (EMA-P1) 
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▪ 0,2538 €/m3 de tratamiento de osmosis inversa en IDAS Atabal (EMA-
P3) 

▪ 0,0180 €/m3 de bombeo en Rosaleda (EMA-T1) 
▪ 0,0065 €/m3 de tarifa de utilización del agua del Sistema Guadalhorce 

(TUA- GH) 

TMVM = EMA-P1 + EMA-P3 + EMA-T1 + TUA-GH = 0,3087 €/m3 
 

El sobrecoste del agua tratada recibida de EMASA respecto a la tarifa 
de agua en alta actualmente vigente para el sistema Viñuela-Axarquía, es 
por tanto de 0,1176 €/m3 

TMVM - TMV =  0,3087 €/m3 - 0,1911 €/m3 = 0,1176 €/m3 

La capacidad de transferencia de agua desalobrada desde EMASA es 
de 285 l/s, lo que supone un volumen de 748.980 m3 al mes y un 
sobrecoste excepcional de 88.080 €/mes a repercutir a los municipios de 
forma proporcional a su consumo de agua en alta 

Volumen mensual transferencias (Vol_mes_trans) = 285 l/s × 3.600 s/h × 
24 h/día × 365 días/año ÷ 12 meses/año ÷ 1.000 m3/l = 748.980 m3 
 

Sobrecoste mensual transferencias = Vol_mes_trans · (TMVM - TMV) = 
88.080 €/mes 

El volumen total de agua en alta planificado aportar por la 
Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 
(DHCMA) al conjunto de los municipios de la Zona con Regulación 
Superficial (ZR) Viñuela abastecidos por Axaragua, en el año hidrológico 
2022-23 es de 13.700.000 m3 (Vol_total_año). Considerando un volumen 
anual de agua desalobrada abastecida desde EMASA de 9.012.384 m3 
(Vol_trans_año) resulta un sobrecoste por metro cúbico total abastecido de 
0,0774 €/m3 a añadir como término variable mientras persista el estado de 
emergencia (TMVE) en el que se circunscriben las transferencias reguladas 
por el convenio de colaboración: 

Vol_trans_año = 285 l/s × 3.600 s/h × 24 h/día × 366 días/año ÷ 
1.000 m3/l = 9.012.384 m3 
 

TMVE = Vol_trans_año × (TMVM - TMV) ÷ Vol_total_año = 
9.012.384 m3 × 0,1176 €/m3 ÷ 13.700.000 m3 = 0,0774 €/m3 

 
En Torre del Mar a 24 de noviembre de 2023. El ingeniero Técnico 

Industrial, Fdo. José Luis Peláez Blanco. El Ingeniero Industrial, Fdo. 
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Federico Díaz Córdoba.” 

 
 Se da cuenta de la Ordenanza: 
 
“ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN ALTA A LOS MUNICIPIOS 
DE LA MANCOMUNIDAD QUE LO DEMANDEN PROCEDENTE DEL 
EMBALSE DE LA VIÑUELA O DE LA FUENTE QUE EL ORGANISMO DE 
CUENCA PONGA A SU DISPOSICION  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, constituye 
una actividad reservada a la competencia de los municipios en virtud de lo 
establecido en los artículos 25.2.c) y 86.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y artículo 9.4º de la Ley 
5/2010 de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LALA) que les 
atribuye como competencia propia la ordenación, gestión, prestación y control, 
tanto del servicio de abastecimiento de agua potable en baja como en alta.   

 
 Los plenos de cada uno de los municipios que integran la 

Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, asignaron a esta la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta mediante la 
aprobación de sus Estatutos que en su artículo 19.g) establece que posee la 
competencia para prestar a los municipios que la integran  “Todos los servicios 
incluidos dos en el ciclo integral del agua, comprendiendo los siguientes: El 
servicio de abastecimiento de agua en alta o aducción, que comprende la 
captación y alumbramiento de los recursos hídricos, incluidas la generación de 
recursos no convencionales y la desalación de agua de mar, el tratamiento de 
potabilización, el transporte por arterias o tuberías principales, el 
almacenamiento en depósitos reguladores, la medida de caudales y el control 
de presiones”. 
 

La naturaleza jurídica de la contraprestación económica que percibe 
AXARAGUA por la prestación del servicio ha sufrido modificaciones a lo largo 
del tiempo, pues se ha ido acomodando a la configuración establecida en cada 
momento por el legislador. En la actualidad, hasta la entrada en vigor de la 
presente ordenanza, tiene la consideración de precio público que se regula por 
la “Ordenanza reguladora del precio público por prestación del servicio de 
abastecimiento de agua en alta procedente del embalse de la Viñuela”, 
publicada en el BOP de Málaga de 5 de febrero de 2008, nº 26, página 134.  

 
El servicio es prestado por la Sociedad Mercantil Local “Aguas y 

Saneamiento de la Axarquía, S.A.U.” (Axaragua), entidad constituida por 
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acuerdos adoptados en las Juntas de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol-Axarquía, de fechas 12 de diciembre de 1997 y 4 de marzo de 
1998, para la gestión de los servicios relativos al ciclo integral del agua, en el 
ámbito de competencia de esta Mancomunidad y asumiendo las funciones que 
en dicha materia desarrollaba hasta entonces el ente Mancomunado. 
 

La disposición final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, modifica el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), y otorga naturaleza 
de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario a las 
contraprestaciones económicas percibidas por la prestación de servicios 
públicos como el abastecimiento de agua potable que, como en el caso de la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquia, sean prestados de 
forma directa mediante personificación privada. Y añade que estas 
contraprestaciones deberán regularse mediante ordenanza. 
 

Por tanto, en uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la 
Constitución y de la potestad reglamentaria que tiene esta Mancomunidad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1.a) de sus Estatutos y con base en el 
mandato de la nueva redacción del TRLHL, se aprueba la siguiente ordenanza 
que recoge las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario por 
el servicio de abastecimiento de agua potable en alta a los municipios 
integrantes de la Mancomunidad que lo reciben, que se regirán además de por 
lo aquí previsto, por el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de 
Andalucía, aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de junio, y demás leyes y 
normas concordantes. 

 
La finalidad de la presente ordenanza es la adaptación de la 

contraprestación por el abastecimiento de agua en alta a su nueva naturaleza 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20.6 del TRLHL y DF 12 de la LCSP, así 
como la ejecución de la Sentencia nº 1681/2023 de once de mayo de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, por la que se declara la “nulidad de la Ordenanza Reguladora del 
precio público por prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta 
procedente del embalse de la Viñuela”, aprobada por la Junta de esta 
Mancomunidad en sesión extraordinaria de 28 de noviembre de 2007. 

 
Esta ordenanza se ajusta a los principios de buena regulación, de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, contemplados en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
El texto propuesto atiende a la necesidad de regular la prestación 
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patrimonial pública no tributaria por la prestación del servicio municipal de 
abastecimiento de agua en alta siguiendo el mandato de la disposición final 
duodécima de la LCSP, siendo eficaz y proporcionado en el cumplimiento del 
citado objetivo. Cumple también con el principio de transparencia, ya que 
identifica claramente su propósito y ofrece una explicación completa de su 
contenido, realizándose los trámites de exposición pública previstos en la 
norma.  

 
La ordenanza tiene el contenido imprescindible para atender a la 

regulación de la prestación patrimonial publica no tributaria del servicio de 
abastecimiento de agua en alta, dando cumplimiento al principio de 
proporcionalidad, sin que se hayan encontrado otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los 
destinatarios que las contenidas en ella. Tampoco se establecen trámites 
adicionales o distintos a los contemplados más allá de los exigidos por la 
normativa específica del sector local y del ciclo integral del agua. 
 
 Al constituir una mera adaptación a la normativa vigente, se han 
mantenido las mismas cuantías tarifarias que las establecidas en la ordenanza 
del precio público que sustituye publicada el 5 de febrero de 2008, no 
suponiendo incremento alguno, por lo que la memoria técnico-económica es 
una adaptación de la utilizada para la aprobación de las tarifas del precio 
público de la ordenanza de 2008 al nuevo marco jurídico. Ello sin perjuicio de 
su posible y necesaria actualización en un futuro.  
 
 No obstante, en el artículo 6, se incorpora un término medio mensual 
para casos de emergencia (TME) cuya cuantía se regulará en virtud de los 
precios recogidos del Convenio de Colaboración entre la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía, la Empresa de Agua de la 
Costa del Sol, S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía, S.A y la 
Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. para aumentar la garantía del 
abastecimiento a sus poblaciones. Este precio no afecta a la estructura 
permanente de la tarifa, sino que se aplica únicamente en el caso de prestación 
del servicio establecido en la cláusula cuarta del citado Convenio. La cuota  
recoge los costes de emergencia atendiendo a cada caso concreto que concurra 
de los recogidos en el Convenio: volumen de la transferencia entre sistemas, 
coste, fuentes de abastecimiento y cuantías de las mismas, y tiempo de 
aplicación. En la presente Ordenanza el precio variable de emergencia que se 
regula es el correspondiente al Abastecimiento del Sistema Guadalhorce al 
Sistema Viñuela Axarquía correspondiente a los años hidrológicos 2022-2023 y 
2023-2024 con un tratamiento correspondiente a agua salobre en la E.T.A.P 
Atabal más su distribución e impulsión para su entrega a la Red de 
Abastecimiento de Agua en Alta en la Comarca de la Axarquía. 
 
  
ARTICULO 1º.- OBJETO. 
 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
39       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

12
43

20
0Y

3M
9Z

5Z
4E

8Q
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E70001243200Y3M9Z5Z4E8Q2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  13/12/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  14/12/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  14/12/2023 08:51:44

EXPEDIENTE ::
2023SECR0100

Fecha: 23/11/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    

Constituye el objeto de esta ordenanza regular la prestación patrimonial 
de carácter público no tributario (en adelante PPPNT) correspondiente a la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios 
miembros de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía que 
lo demanden  y por la realización de otros servicios conexos al mismo. 

 
El servicio es prestado por “Aguas y Saneamientos de la Axarquía, 

S.A.U.” (Axaragua), entidad constituida por acuerdos adoptados en las juntas 
de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, de fechas 12 
de diciembre de 1997 y 4 de marzo de 1998, para la gestión de los servicios 
relativos al ciclo integral del agua, en el ámbito de competencia de la referida 
Mancomunidad y asumiendo las funciones que en dicha materia desarrollaba 
hasta entonces el ente Mancomunado. 

 
 
ARTÍCULO 2º.-  NATURALEZA. 
 
 Los conceptos económicos a pagar (o satisfacer) por la recepción del 
servicio de abastecimiento de agua potable en alta, así como por la recepción de 
servicios específicos inherentes al desarrollo de éste, tienen la condición de 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario (PPPNT), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
 
ARTICULO 3º.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACION DE PAGO. 
 
 La obligación de pago de la prestación por el servicio regulado en esta 
ordenanza, nace desde que se inicia la prestación del Servicio de Abastecimiento 
de Agua en Alta, constituyendo los hechos determinantes de la misma, tanto el 
estar integrado en el servicio, como el abastecimiento de agua procedente del 
mismo.    
        
                                       
ARTÍCULO 4º.- COBERTURA DEL SERVICIO. 
 
 La presente ordenanza será de aplicación a los suministros de agua en 
alta que la Mancomunidad, a través de Axaragua, S.A.U., realice o esté en  
condiciones de realizar a los municipios integrados en el Plan Guaro y estén 
conectados a las infraestructuras asociadas a su sistema de abastecimiento, a los 
que en un futuro puedan conectarse a este por estar ya integrados en aquel, así 
como a aquellos municipios que se suministren del Pantano de la Viñuela, previo 
tratamiento y filtración de la planta decantadora, cuya conservación y 
mantenimiento, se realizan por la empresa Axaragua, S.A.U.  
 
 Los municipios hoy conectados a dicho sistema, y que por tanto están en 
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disposición de poder ser suministrados de agua en alta procedente del embalse 
de La Viñuela y que definen la cobertura o ámbito territorial actual del servicio, 
son: Algarrobo, Almáchar, Benamargosa, Benamocarra, El Borge, Comares, 
Cútar, Iznate, Macharaviaya, Moclinejo, Rincón de la Victoria, Torrox, Totalán y 
Vélez-Málaga. 
 
 Se excluye del ámbito de aplicación el término municipal de Málaga y los 
que pudieran ser abastecidos de conformidad al convenio referido. 
 
 Aun cuando el término de Málaga sí está conectado al sistema, sin 
embargo, dado que el suministro a este y a la inversa, solamente se produce en 
caso de emergencia, las relaciones, tanto de la prestación patrimonial como del 
servicio en sí, se regulan por Convenio suscrito entre la Mancomunidad y el 
Ayuntamiento de Málaga en los términos de este y de la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 5º.- OBLIGADOS AL PAGO. 
 
 Están obligados al pago de la prestación todas aquellas entidades, 
públicas o privadas, o personas, físicas o jurídicas, que se beneficien del servicio 
de abastecimiento de agua en alta procedente del Pantano de la Viñuela o que 
se le suministre desde cualesquiera de las instalaciones cuya gestión y 
explotación corresponde a la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol-
Axarquia, con independencia de donde tengan su sede social o domicilio 
habitual. Tal beneficio se entiende, bien porque reciban suministro del recurso, 
bien porque, aun no recibiéndolo, tienen la posibilidad de hacerlo precisamente 
por estar conectados al sistema o tengan la condición de prestatarios del servicio. 
 
 En los municipios donde el servicio de abastecimiento de agua en baja sea 
explotado por alguna de las fórmulas previstas en los artículos 85.b) y 85. bis de 
la LBRL y 103 y 104 del TRRL, será responsable del pago y por tanto obligado al 
pago de la prestación, la entidad gestora del servicio, ya sea concesionaria o 
entidad mercantil cuyo capital social esté totalmente o parcialmente participado 
por el Ayuntamiento respectivo. 
 
 
ARTÍCULO 6º.- CUANTÍA DE LA CUOTA DE LA PRESTACION. 
 
 La cuantía de la tarifa de la prestación, regulada en esta Ordenanza, será 
para los beneficiarios y/o usuarios del servicio pertenecientes al sistema Axarquía 
(Plan Guaro y otros), la resultante de la suma de los siguientes términos: 
 
 1.- El término fijo de que consta la tarifa mensual (TMF) que para cada 
municipio se reseña en la tabla 1, siguiente: 
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Municipios Término mensual (*) 
Fijo. (TMF) (euros)  

Algarrobo 5.841 
Almáchar 1.669 
Benamargosa 1.408 
Benamocarra 2.585 
El Borge 906 
Comares 1.333 
Cútar 562 
Iznate 752 
Macharaviaya 284 
Moclinejo 632 
Rincón de la Victoria 36.759 
Torrox 18.249 
Totalán 394 
Vélez Málaga 75.989 
 

Tabla 1 
 
 (*) Dicho término viene determinado por el consumo eléctrico total anual 
habido en el año anterior en cada uno de los municipios pertenecientes al 
sistema, en base a los cuales se les aplica proporcionalmente a dicho parámetro 
los gastos fijos que suponen el mantenimiento del servicio público en condiciones 
técnicas y económicas adecuadas para satisfacer las necesidades de 
abastecimiento de agua en alta filtrada, decantada y químicamente tratada para 
el consumo humano. 
 
 2.- El término variable que sirve para afrontar el canon de Regulación y la 
Tarifa de utilización que debe abonarse a la Cuenca Mediterránea Andaluza 
(CMA) por el abastecimiento de agua a la Axarquía, procedente del embalse de 
La Viñuela. Dicho término consta de una tarifa variable mensual (TMVCMA), que 
se determina por el precio unitario, o precio de la unidad de volumen, de 0,1503 
euros por metro cúbico de agua en alta consumida. 
 
 3.- El término variable que sirve para afrontar los gastos variables del 
servicio de abastecimiento de agua en alta de la Axarquía, representado en la 
cuota  mensual variable (TMVA) que viene determinada por el precio unitario, o 
precio de la unidad de volumen, de 0,0408 euros por metro cúbico de agua en 
alta consumida. 
 
4.- El término variable en caso de emergencia que sirve para compensar los 
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costes establecidos en el Convenio de Colaboración entre la Dirección General 
de Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía, la Empresa de Agua de la 
Costa del Sol, S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía, S.A y la 
Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A para aumentar la garantía de 
abastecimiento a sus poblaciones viene determinado por el precio unitario, o 
precio de la unidad de volumen, de 0,0774 euros por metro cúbico de agua en 
alta consumida por la transferencia de agua potable en alta procedente del 
Sistema Guadalhorce en favor del Sistema Viñuela Axarquía. 
 
 Por tanto, la tarifa de la prestación patrimonial de carácter público no 
contributiva por el servicio de suministro de agua en alta a los municipios de la 
Axarquía (en adelante TM) es el que resulta de sumar los términos antes 
reseñados. Es decir, la Cuota mensual (CM) se obtiene mediante la siguiente 
formula: 
 
 TM = TMVF + TMVCMA + TMVA + TMVE  
 
ARTÍCULO 7º.- IVA. 
 
 A la cantidad resultante calculada según lo indicado en el artículo 6º se le 
afectará del impuesto sobre el valor añadido (I.V.A.) vigente en cada momento.  
 
ARTÍCULO 8º.- AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DEL SERVICIO. 
 
 En el caso de que se ampliara la cobertura del servicio como 
consecuencia de la incorporación de un nuevo municipio se procederá a la 
tramitación del expediente de modificación de la presente ordenanza, mientras 
tanto, le será asignado a dicho municipio el término mensual fijo TMF que 
corresponda según los criterios definidos en los estudios de tarifas.  A los 
restantes municipios se les continuará aplicando transitoriamente el mismo TMF 
que tenían en la situación precedente a tal incorporación hasta que entre en vigor 
la nueva ordenanza ya modificada, siéndoles practicada entonces la oportuna 
compensación si ello fuere necesario.                                                     
 
ARTÍCULO 9º.-  NORMAS DE GESTIÓN. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la presente 
ordenanza, la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía 
gestiona el servicio relativo al ciclo integral del agua procedente del embalse de la 
Viñuela a través de la empresa municipal Axaragua, S.AU., siendo dicha empresa 
la encargada de gestionar y recaudar la cuantía de la PPPNT regulada en la 
presente ordenanza. 
 
 Por Axaragua, S.A.U. se elaborará mensualmente una relación de los 
volúmenes de agua suministrados a cada municipio o a cualquier otro usuario. 
Una vez efectuada la relación de volúmenes suministrados, la empresa elaborará 
la correspondiente facturación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6º de la 
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presente ordenanza. 
 
 A la vista de la facturación realizada, Axaragua, S.A.U., dirigirá factura-
liquidación a cada uno de los Ayuntamientos (o a las empresas u organismos 
autónomos que por decisión municipal gestione el servicio de distribución y 
suministro domiciliario de agua en baja) y demás usuarios, en su caso, en la que 
constarán detallados los extremos necesarios para la determinación del importe 
de la prestación patrimonial correspondiente. 
 
 En la factura-liquidación deberán estar desglosadas la tarifa fija y las 
variables o de consumo (estas con especificación del volumen de agua en alta 
suministrado), en función de aquel volumen y los precios unitarios respectivos, 
indicando el plazo para el abono de la prestación y el lugar donde la misma debe 
producirse o la forma de ingreso en caso de pago transferido. 
 
 El período a facturar será mensual. En todo caso, transcurrido el plazo de 
pago en periodo voluntario, se podrá instar la vía de apremio para la exacción 
ejecutiva de la prestación regulada en la presente Ordenanza. 
 
 
ARTÍCULO 10º.- SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO. 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Decreto 120/91 de 11 
de junio de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, por 
el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, se podrá 
suspender el suministro a aquellos abonados o usuarios que incurran en impago 
de las facturaciones dentro del plazo establecido al efecto por la entidad 
suministradora, y sin perjuicio de las acciones administrativas que puedan 
iniciarse en virtud de lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Publicas.  
 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.  
 
 El precio del TME que recoge la presente ordenanza está sujeto a 
modificación periódica debido a un cambio en las circunstancias que concurran 
en cada caso de las que recoge el Convenio y que hayan motivado el 
establecimiento de su cuantía, por lo que en ese caso se procederá 
inmediatamente a la revisión de la presente ordenanza a fin de que dichos 
acuerdos tengan incidencia en la tarifa mensual reseñada en el artículo 6º de esta 
ordenanza.  
 
DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. 
 
 Con la aprobación de la presente Ordenanza Aguas y Saneamientos de la 
Axarquía, S.A.U. liquidará a los Ayuntamientos o, en su caso, concesionarias las 
correspondientes cantidades pendientes del precio TMVE desde el 16 de febrero 
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de 2023 de acuerdo a un reparto ponderado de acuerdo a los volúmenes 
abastecidos en alta en los meses que corresponda. El pago de dichas cantidades 
se podrá regular mediante Convenio. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. 
 
 La aprobación de la presente Ordenanza deja sin efecto, con fecha  15 de 
febrero de 2023, el Convenio suscrito entre el Ayto. de Málaga y la 
Mancomunidad sobre el intercambio de agua entre ambas entidades, firmado el 
16 de enero de 2003; entrando en vigor con pleno efecto a partir del 16 de febrero 
de 2023 el Convenio de Colaboración entre la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua de la Junta de Andalucía, la Empresa de Agua de la 
Costa del Sol, S.A., la empresa de Aguas y Saneamientos de la Axarquía, S.A y la 
Empresa Municipal de Aguas de Málaga para aumentar la garantía de 
abastecimiento a sus poblaciones. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. 
 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.6 del Texto Refundido de la Ley 
Haciendas locales aprobado por RDLG 2/2004 de 5 de marzo, las facturas-
liquidaciones por la prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta 
giradas y no pagadas al día de entrada en vigor la presente ordenanza, tendrán la 
condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario 
(PPPNT) conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución. 
 
 
DISPOSICION FINAL 
 
 La presente Ordenanza, aprobada por la Junta de la Mancomunidad de 
Municipios de la Costa del Sol-Axarquía en sesión de 28 de noviembre de 2023, 
entrará en vigor transcurrido el plazo del art. 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril una 
vez publicada íntegramente el  BOPM, permaneciendo en vigencia hasta su 
modificación o derogación expresas; aplicándose los TMF, TMVCMA y TMVA a 
partir de primero del mes siguiente, y el TMVE lo hará con efectos desde 16 de 
febrero de 2023 que es la fecha en que se inició la prestación del servicio de 
emergencia. 
 
  
DISPOSICION DEROGATORIA.-  

 
La presente Ordenanza deroga y sustituye a la aprobada en sesión de 28 

de noviembre de 2007 y publicada en el BOPMA, nº 26, página 134, de 5 de 
febrero de 2008. 

En Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 24 de noviembre de 
2023. EL PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
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LINK DEL DEBATE: 
 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 

 
Sometida a votación la propuesta de aprobación inicial de la ordenanza 

reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta a los municipios de la 
mancomunidad que lo demanden procedente del embalse de La Viñuela o de 
la fuente que el organismo de cuenca ponga a su disposición; es APROBADA 
por mayoría de 23 votos a favor (19 Grupo PP, 2 Grupo Por Mi Pueblo, 1 
GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ), 15 votos en contra (12 Grupo PSOE y 3 Grupo IU-
CA) y ninguna abstención. 
 
 
PUNTO 5.- RECONOCIMIENTO, SI PROCEDE, DE COMPATIBILIDAD DE 
ACTIVIDADES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA) SOLICITADA POR FUNCIONARIO DE ESTA MANCOMUNIDAD. 
 
 Se da cuenta de la solicitud: 
 
 “Nombre: Juan Villanúa Ruiz.  
 Solicitud: Autorización de compatibilidad de actividades en la 
administración pública (universidad de Málaga). 
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Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia conteniendo el 
informe del Sr. Secretario General: 
 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 
 
 
 Visto que en fecha 04 de septiembre de 2023 y nº  1544 de Registro de 
Entrada de documentos el economista funcionario de esta Mancomunidad D. 
Juan Villanúa Ruiz presenta escrito donde solicita autorización de 
compatibilidad de actividad en la administración pública (Universidad de 
Málaga). 
 
 Visto el informe del Sr. Secretario General de la Mancomunidad, del 
siguiente tenor literal: 
 
“Área/Delegación: Secretaría 
Expediente SWAL: 2023SECR0099 
Asunto: Informe compatibilidad D. Juan Villanúa Ruiz 
 
 
    INFORME-PROPUESTA 
 

En relación con el expediente relativo a la autorización de compatibilidad 
del personal al servicio de la Administración Local para desempeñar 
actividades en la administración pública  solicitado por D. Juan Villanúa Ruiz 
mediante escrito con número de registro de entrada 1544 con fecha 
04/09/2023, en la que solicita autorización de compatibilidad de actividades en 
el Departamento Financiero y Tributario de la Universidad de Málaga; emito el 
siguiente informe-propuesta de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 
INFORME 
 

PRIMERO. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración 
será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, 
pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de 
sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia. D. Juan Villanúa 
Ruiz es funcionario de la Mancomunidad perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, categoría economista. 

 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 
— Artículo 145 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local. 
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— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

— Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y 
de los Entes, Organismos y empresas dependientes. 

— Artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera de la Ley 7/2007, de 
12 de Abril del Estatuto Básico del Empleado Público 

— Artículo 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

— Artículos 22.2.q) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

 
TERCERO. Consideraciones jurídicas: 
A. Conforme a lo establecido en el art. 145 del RDL 781/1986 de 18 de 

abril por que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes de 
Régimen Local ( en adelante TR), “El régimen de incompatibilidades de los 
funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter general 
para la función pública en la   Ley 53 / 1984 , de 26 de diciembre  ( RCL 1985 , 
14 ) , y en las normas que se dicten por el Estado para su aplicación a los 
funcionarios de la Administración local”.  

 
El art. 2.1. c) de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Publicas (en 
adelante LI) dispone que se encuentra sometido a su ámbito de aplicación “El 
personal al servicio de las Corporaciones locales y de los Organismos 
Autónomos de ellas dependientes”; por lo que le es de aplicación plena la 
normativa vigente en materia de incompatibilidades, integrada por la citada ley 
y el Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, de desarrollo de la ley sobre 
incompatibilidades del personal al servicio del Estado, de la Seguridad Social y 
de los Entes, Organismos y Empresas dependientes (en adelante RI).  

 
Los funcionarios de carrera están calificados como empleados 

públicos por el art. 8.2 el de la Ley 7/2007 de 12 de abril por la que se aprueba 
el Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante EBEP), junto a los, 
interinos, y personal laboral. En similares términos, el artículo 89 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece 
que «El personal al servicio de las entidades locales estará integrado por 
funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho laboral y personal 
eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial». 
  
   En consecuencia es aplicable el régimen jurídico de incompatibilidades 

referido a los funcionarios de carrera contemplada en el artículo 9 del EBEP.  
 

B. A tenor del artículo 11 de la Ley 53/1984, el personal al servicio de la 
Administración Local no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, 
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actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, que se relacionen 
directamente con las que desarrolle la Entidad donde estuviera destinado, 
exceptuándose aquellas que, en ejercicio de un derecho legalmente 
reconocido, realicen para sí los directamente interesados (a título de ejemplo, 
la defensa en juicio frente a la Administración), a tenor de la STS de 24 de 
marzo de 1998. 

C. Expresamente, el artículo 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
prohíbe ejercer las siguientes actividades: 

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, en los asuntos en que esté interviniendo, haya intervenido en los 
dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público (SSTS de 
15 de octubre de 1994 y de 13 de noviembre de 2001). 

b) Pertenencia a Consejos de Administración en Entidades Privadas, 
siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las 
que gestione la Entidad en que preste sus servicios el personal afectado. 

c) El desempeño de cargos en empresas concesionarias o contratistas 
de obras, servicios o suministros. 

d) La participación superior al 10% en el capital de las empresas a que 
se refiere el apartado anterior (véase STS de 15 de octubre de 1994). 

D. De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades 
privadas que no se encuentren en alguno de dichos supuestos podrán ser 
objeto de reconocimiento de compatibilidad que es el supuesto de las 
solicitadas.  

No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal 
funcionario, al personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones 
complementarias que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 
del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por 
arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación laboral de carácter 
especial de alta dirección.  

La aplicación de lo señalado en el citado artículo 16.1 de la Ley 53/1984 
presenta dificultad para el personal laboral al no figurar expresamente en el 
cuadro de sus retribuciones, salvo excepciones, el concepto de complemento 
específico. 

Ahora bien, por excepción, y sin perjuicio de las limitaciones señaladas 
en los artículos 1.3 —protección de la imparcialidad e independencia del 
personal—, 11, 12 y 13 —incompatibilidades de actividades privadas— de la 
Ley 53/1984, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades 
privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la 
percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya 
cuantía no supere el 30% de su retribución básica, excluidos los conceptos que 
tengan su origen en la antigüedad. Así se establece en el artículo 16.4 de la 
Ley 53/1984 (STS de 11 de marzo de 1994 y STSJ de Castilla-La Mancha, de 
13 de junio de 1998). 
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— Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que 
requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual o 
superior a la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las 
Administraciones Públicas, solo podrán autorizarse cuando la actividad pública 
sea una de las enunciadas en la Ley como de prestación a tiempo parcial. 

— Que previamente se hubiera autorizado al afectado la compatibilidad 
para un segundo puesto o actividad en el sector público y la suma de jornadas 
de ambos sea igual o superior a la máxima establecida en las Administraciones 
Públicas (cuarenta horas semanales). En estos supuestos, cuando como 
consecuencia de la suma de jornadas sea viable la compatibilidad, se deberá 
instar su reconocimiento respecto de los dos puestos de trabajo o actividades 
en el sector público. 

E. Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de 
la aplicación del régimen de incompatibilidades y pueden realizarse libremente, 
sin necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad. En concreto, 
las señaladas en el artículo 19 de la Ley 53/1984, tales como las derivadas de 
la Administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de seminarios; 
la participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos 
en las Administraciones Públicas; la producción y creación literaria; el impartir 
cursos en centros oficiales destinados a la formación de funcionarios, cuando 
no tengan carácter permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco 
horas al año; etc. 

 
CUARTO. El procedimiento para reconocer la compatibilidad es el 

siguiente, artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre: 
A. El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o 

industriales fuera de las Administraciones Públicas requerirá, artículo 14 de la 
Ley 53/1984, el previo reconocimiento de compatibilidad, y cuya competencia 
corresponde al Pleno de la Corporación Local (STS de 13 de noviembre de 
2001; artículo 50.9 del ROF), previo informe, en su caso, de los Directores de 
los Organismos, Entes y empresas públicas. 

El reconocimiento de compatibilidad no podrá modificar la jornada de 
trabajo y horario del interesado, y quedará automáticamente sin efecto en caso 
de cambio de puesto en el sector público. El personal al servicio de las 
Administraciones Públicas no podrá invocar o hacer uso de su condición pública 
para el ejercicio de actividades mercantiles, industriales o profesionales. 

Se trata de un acto reglado, siempre que no concurran los supuestos de 
prohibición y se cumpla lo dispuesto en la Ley reguladora. 

B. La resolución motivada reconociendo la compatibilidad se deberá 
dictar en el plazo de dos meses. 

C. En cuanto a los efectos en caso de silencio administrativo, y teniendo 
en cuenta que ha transcurrido el plazo de dos años de adaptación previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, y que lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real 
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Decreto 1777/1994 no resulta de aplicación a la Administración Local, hay que 
entender aplicable la norma que, con carácter general, se establece en el 
artículo 43.2 de la Ley 30/1992, es decir, el silencio se entenderá positivo ya 
que, además, no existe Norma con rango de Ley o Norma de Derecho 
comunitario europeo que establezca lo contrario. No obstante lo señalado, la 
STSJ de Murcia, de 17 de julio de 2002, establece, en su fundamento de 
derecho tercero, que “la Sentencia de instancia argumenta acertadamente que 
no puede entenderse que por silencio administrativo pueda concederse algo 
que está vedado por la propia Ley, como es, en este caso, la concesión de una 
compatibilidad sin el informe favorable del Rectorado de la Universidad de 
Murcia”. 

D. Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar 
actividades privadas se inscribirán en los registros de personal 
correspondientes. 

 
QUINTO. En la instancia presentada por D. Juan Villanúa Ruiz solicita se le 
reconozca la compatibilidad con una segunda actividad laboral en horario de 
tarde y como profesor asociado en la UMA, por lo que no nos encontraríamos 
dentro de ningún supuesto que prohíbe la compatibilidad establecida en la Ley 
53/84. 

 
  En virtud de lo anteriormente expuesto y a la vista de la solicitud 

formulada por D. Juan Villanúa Ruiz que cumple con lo establecido en los 
fundamentos jurídicos expuestos y normativa vigente de aplicación y de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 14.2 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, y 50.9 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales; y en base al artículo 175 del ROF, tengo a 
bien remitir a la Junta de Mancomunidad la siguiente, 
 

PROPUESTA 
 

Reconocer a D. Juan Villanúa Ruiz la solicitud de autorización solicitada 
en su escrito de 4 de septiembre del corriente, para la realización de 
actividades como profesor asociado en el Departamento Financiero y Tributario 
de la Universidad de Málaga debiendo realizar dicha actividad en jornada de 
tarde y, en todo caso, fuera de su jornada laboral en esta Mancomunidad de 
Municipios. 

 
Es todo cuanto tengo el honor de informar, sin perjuicio de superior 

criterio jurídico/técnico o de la decisión que el órgano competente decida 
adoptar. 
 

En Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 23 de noviembre de 
2023. EL SECRETARIO GENERAL, Fdo. D. Miguel Berbel García.” 
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 Visto el informe del Sr. Secretario General esta Presidencia propone a 
la Junta de Mancomunidad la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO.- Reconocer a D. Juan Villanúa Ruiz la solicitud de 
autorización solicitada en su escrito de 4 de septiembre del corriente, para la 
realización de actividades como profesor asociado en el Departamento 
Financiero y Tributario de la Universidad de Málaga debiendo realizar dicha 
actividad en jornada de tarde y, en todo caso, fuera de su jornada laboral en 
esta Mancomunidad de Municipios. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a D. Juan Villanúa Ruiz 

y al departamento de Recursos Humanos de esta Mancomunidad. 
 
En Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 23 de noviembre de 

2023. EL PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
Sometida a votación la Propuesta de la Presidencia de reconocimiento 

de compatibilidad de actividades en la administración pública (Universidad de 
Málaga) solicitada por funcionario de esta mancomunidad, es APROBADA por 
unanimidad de los asistentes (19 Grupo PP, 13 Grupo PSOE, 3 Grupo IU-CA, 
2 Grupo Por Mi Pueblo, 1 GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 
PUNTO 6.- MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA CONCESIÓN POR 
PARTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA CONSTRUIR UNA 
DESALADORA EN LA AXARQUÍA. 
 

Se da cuenta de la Moción Institucional: 
 
“MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA CONCESIÓN POR 

PARTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA CONSTRUIR UNA 
DESALADORA EN LA AXARQUÍA 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El 26 de julio de 2022 el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía publicó 
el acuerdo de la Delegación  Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Málaga por el que se aprobaba el inicio de los trámites para la concesión de 
aguas desalinizadas para el riego y abastecimiento a municipios de la Costa 
del Sol Oriental-Axarquía. Este acuerdo se adoptó tras la solicitud presentada 
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por un particular para obtener la concesión de aguas desalinizadas con un 
volumen máximo anual de 25 hectómetros cúbicos para estos municipios. 

 
El pasado 11 de mayo del presente año 2023, el Consejo de Ministros 

aprobó un Real Decreto-ley, a petición del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) y el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, que contempla una inversión de 2.190 millones de euros 
para afrontar la sequía y aumentar la disponibilidad de recursos hídricos en 
toda España, incluidos 100 millones de euros para la construcción de una 
desaladora en la provincia de Málaga. 

 
Días de después de la aprobación de este Real Decreto-ley, el 

presidente de la Junta de Andalucía, Juan Manuel Moreno Bonilla, anunció en 
una visita a la Axarquía que estaba previsto adjudicar este verano, 
"previsiblemente antes de junio", la concesión para la desaladora cuyos 
trámites se iniciaron en julio del año 2022. En dicha visita, el presidente del 
Gobierno andaluz consideró que en la Axarquía "hay necesidad de hacer dos 
desaladoras". 

 
Con el verano llegando a su fin, aún no se sabe nada sobre la 

adjudicación de la concesión para esta desaladora. La provincia de Málaga, y 
en concreto la comarca de la Axarquía, sufren una situación crítica de sequía. 
La Viñuela, el mayor embalse de Málaga, apenas está a un 8 por ciento de su 
capacidad, doce hectómetros cúbicos de agua embalsada, lo que supone que 
en pocos meses no habrá prácticamente agua para el abastecimiento. 

 
El pasado mes de abril el presidente de la Junta de Andalucía garantizó 

que este verano no habría restricciones de agua en zonas turísticas y urbanas. 
Sin embargo, hoy la mayoría de habitantes de la provincia de Málaga sufren 
restricciones de agua. En concreto, más de un millón y medio de malagueños 
sufren esas restricciones. De los 103 municipios de la provincia 43 han tenido 
que adoptar medidas como cortes del suministro por las noches, cierre de 
duchas en las playas o la prohibición de actividades como el baldeo de calles, 
el llenado de piscinas o el riego de jardines. A esto hay sumar los cortes de 
agua que sufren los regantes. Desde las asociaciones agrarias calculan que la 
producción de frutas subtropicales sufrirá en la provincia durante esta próxima 
campaña mermas en kilos de hasta el 85%, en el caso del mango, y de hasta el 
60%, en el aguacate. 

 
Cabe recordar que el Estatuto de Autonomía de Andalucía atribuye a la 

comunidad autónoma, en su artículo 13.12, la competencia exclusiva sobre 
recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas 
transcurran únicamente por Andalucía, así como sobre las aguas subterráneas 
cuando su aprovechamiento no afecte a otro territorio. La provincia de Málaga 
está en el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas. La única  y máxima responsable de esta cuenca 
intracomunitaria es la Junta de Andalucía. 
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A esto hay que añadir que el artículo 8.1.g) de la Ley 9/2010 , de 30 de 

julio, de Aguas para Andalucía establece que corresponde a la Junta de 
Andalucía "la concesión para la desalación de aguas de las demarcaciones 
hidrográficas de Andalucía y la autorización de las obras e instalaciones 
destinadas a dicha finalidad". Es  decir, con carácter general, la competencia 
para otorgar la concesión de aguas desaladas y autorizar las obras destinadas 
a dicha finalidad en el ámbito de la demarcación hidrográfica de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas (intracomunitaria) corresponde a la Junta de 
Andalucía. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, los Grupos Políticos de la  

Mancomunidad proponen la adopción de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.- Instar a la Junta de Andalucía y al Gobierno Central para 
que aceleren los trámites, cada uno en su competencia, para resolver cuanto 
antes la concesión para construir una desaladora en la comarca de la Axarquía. 

 
 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Presidente de la Junta de 
Andalucía, a la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Málaga, a la Presidencia del Gobierno y al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico.” 

 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 

 Sometida a votación la Moción Institucional relativa a la concesión por 
parte de la Junta de Andalucía para construir una desaladora en la Axarquía, 
es APROBADA por unanimidad de los asistentes (19 Grupo PP, 13 Grupo 
PSOE, 3 Grupo IU-CA, 2 Grupo Por Mi Pueblo, 1 GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 
PUNTO 7.- MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA IMPLANTACIÓN 
DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN EN MUNICIPIOS MENORES 
DE 10.000 HABITANTES. 
 
 

Se da cuenta de la Moción Institucional: 
 

“MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA IMPLANTACIÓN DEL 
SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN EN MUNICIPIOS MENORES DE 
10.000 HABITANTES 
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_______________________________________________________________ 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El pasado 13 de marzo de 2023 entró en vigor la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. Esta ley es la 
incorporación al derecho español de la Directiva 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, conocida como "Directiva 
Whistleblowing". 

 
La ley tiene por finalidad proteger frente a las represalias que puedan 

sufrir las personas físicas que informen de las acciones u omisiones que 
puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea, así como las 
que puedan constituir infracción penal o administrativa grave o muy grave o 
administrativas graves o muy graves que impliquen quebranto económico para 
la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

 
La ley establece que el Sistema Interno de Información es el cauce 

preferente para informar sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción. Se considera una infracción muy grave el incumplimiento de la 
obligación de disponer de un Sistema Interno de Información y la multa por el 
incumplimiento de esta obligación está entre 600.001 y 1.000.000 de euros. 
 

Las administraciones públicas tienen un plazo máximo de tres meses a 
partir de la entrada en vigor de la ley, es decir hasta el día 13 de junio de 2023, 
para implantar el Sistema Interno de Información. Sin embargo, para las 
entidades privadas con 249 trabajadores o menos y los municipios de menos 
de 10.000 habitantes el plazo se extiende hasta el día 1 de diciembre de 2023. 
 

Según el artículo 14. 1 de la ley, los municipios de menos de 10.000 
habitantes, entre sí o con  cualesquiera otras administraciones públicas que se 
ubiquen dentro del territorio de la comunidad autónoma, podrán compartir el 
Sistema Interno de Información y los recursos destinados a las investigaciones 
y las tramitaciones. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, los Grupos Políticos de la  

Mancomunidad proponen la adopción de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

 PRIMERO.- Instar a la Diputación de Málaga a que continúe con los 
trabajos que viene realizando para poner en marcha el Sistema Interno de 
Información (canal denuncia), al cual hace referencia la Ley 2/2023, a los 
municipios de menos de 10.000 habitantes. 
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 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo al Presidente de la Diputación 
Provincial de Málaga.” 
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 

 
 Sometida a votación la Moción Institucional relativa a la implantación del 
sistema interno de información en municipios menores de 10.000 habitantes, es 
APROBADA por unanimidad de los asistentes (19 Grupo PP, 13 Grupo PSOE, 
3 Grupo IU-CA, 2 Grupo Por Mi Pueblo, 1 GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 
PUNTO 8.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO PARTIDO POPULAR EN 
LA MANCOMUNIDAD RELATIVA A LA URGENCIA DE NECESIDAD DE UN 
TERCER CARRIL EN LA A-7. 
 
 Cuenta con el dictamen favorable de la Comisión de Recursos y Acción 
Administrativa celebrada el día 14 de noviembre de 2023, por mayoría de 9 
votos a favor (6 Grupo PP, 1 GIPMTM, 1 Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ), 
ningún voto en contra y 5 abstenciones (4 Grupo PSOE y 1 Grupo IU-CA). 
 

Se da cuenta de la Moción: 
 

“AL SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
COSTA DEL SOL-AXARQUÍA 

 
Dª Natacha Rivas Campos en calidad de Portavoz del Grupo del Partido 

Popular en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la 
Corporación, la siguiente MOCIÓN: 
 

MOCIÓN PARA DEBATE EN PLENO 

RELATIVA A LA URGENCIA DE NECESIDAD DE UN TERCER CARRIL EN  
LA A-7 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La capacidad viaria en la parte oriental del área metropolitana de la 
provincia ha dicho basta. Desplazarse cada mañana desde la zona este se ha 
convertido en un ejercicio de paciencia para los malagueños que viven en esta 
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parte de la provincia y que diariamente se desplazan hasta distintos puntos de 
la capital para ir a trabajar. Especialmente desde que volvieron a clase los 
estudiantes de colegio e institutos, primero; y de la Universidad, más 
recientemente. 

 
Las retenciones diarias en plena hora punta, con una horquilla que va 

desde las 7:30 de la mañana hasta la 9:30, ponen de manifiesto la situación en 
la que se encuentran los usuarios de la A-7. Un problema que se acentúa aún 
más si cabe para los vecinos de Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga y Torrox, 
quienes ven como dicha carretera se estrecha de tres a dos carriles al paso por 
sus municipios, haciendo incluso que salir de ellos ya sea problemático. 

 
El simple hecho de circular por la A-7 en cualquier mañana laborable 

permite comprobar los tres grandes parones que se generan. El primero en la 
zona de Añoreta; posteriormente a la altura de El Palo y finalmente en el túnel 
de San José, ya en el corazón de la capital. 

 
La saturación de tráfico de esta autovía surge como consecuencia de la 

explosión demográfica que se ha producido en los municipios de la Axarquía 
(fundamentalmente en Rincón de la Victoria y Vélez-Málaga), donde el 
crecimiento demográfico que se ha experimentado en la última década ha 
supuesto un incremento poblacional de más de un 11%. 

 
Esto ha supuesto que el tramo indicado con anterioridad haya pasado a 

tener una Intensidad Media Diaria de 76.000 vehículos. Pero hay más datos. 
Según un estudio de la consultora ARCS en los años previos a la pandemia, 
entre 2015 y 2019, el tráfico creció un 34,5%, con una tasa anual del 7,7%, 
mientras que la media en España fue de un 2%. Es decir, más del triple de la 
media española. 

 
Todo tiene un porqué; la última gran obra para aumentar la capacidad 

viaria en esta parte del área metropolitana de la provincia data de 2012. 
 
Ante esta situación, con estos datos y ante una clara falta de 

planificación por parte del Gobierno en funciones que preside Pedro Sánchez, 
desde esta formación no logramos comprender cómo no se ha actuado aún 
sobre este respecto, quizás sea porque el líder socialista esté más 
acostumbrado al tráfico aéreo. 

 
Por todo lo expuesto, el Grupo del Partido Popular en este Ayuntamiento 

somete a aprobación los siguientes ACUERDOS: 
 
 PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a la ampliación del tercer 

carril de la A-7 desde Vélez-Málaga hasta El Palo. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de certificación de este acuerdo al Gobierno 

de España.  
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Vélez-Málaga, a 31 de octubre de 2023. Fdo: Dª. Natacha Rivas 

Campos, Portavoz Grupo Popular Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol-Axarquía.” 
 
 El Sr. Portavoz del Grupo PSOE, D. Antonio Yuste Gámez, propone 
la enmienda de incluir como punto segundo “Instar al Gobierno de España a 
retomar los estudios para una nueva ronda de circunvalación entre Fuengirola y 
Vélez-Málaga.”, la cual es aprobada por UNANIMIDAD. 
 
 Seguidamente la Sra. Portavoz del Grupo PP propone que, ya que 
todos los grupos políticos van a votar favorablemente, se podría presentar 
como moción institucional, lo cual es aprobado por UNANIMIDAD. 
 
 Por consiguiente la Moción Institucional queda redactada del modo 
siguiente: 

 
MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA URGENCIA DE 

NECESIDAD DE UN TERCER CARRIL EN LA A-7. 
 
Se da cuenta de la Moción: 
 

“MOCIÓN INSTITUCIONAL RELATIVA A LA URGENCIA DE NECESIDAD 
DE UN TERCER CARRIL EN LA A-7. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La capacidad viaria en la parte oriental del área metropolitana de la 
provincia ha dicho basta. Desplazarse cada mañana desde la zona este se ha 
convertido en un ejercicio de paciencia para los malagueños que viven en esta 
parte de la provincia y que diariamente se desplazan hasta distintos puntos de 
la capital para ir a trabajar. Especialmente desde que volvieron a clase los 
estudiantes de colegio e institutos, primero; y de la Universidad, más 
recientemente. 

 
Las retenciones diarias en plena hora punta, con una horquilla que va 

desde las 7:30 de la mañana hasta la 9:30, ponen de manifiesto la situación en 
la que se encuentran los usuarios de la A-7. Un problema que se acentúa aún 
más si cabe para los vecinos de Rincón de la Victoria, Vélez-Málaga y Torrox, 
quienes ven como dicha carretera se estrecha de tres a dos carriles al paso por 
sus municipios, haciendo incluso que salir de ellos ya sea problemático. 

 
El simple hecho de circular por la A-7 en cualquier mañana laborable 

permite comprobar los tres grandes parones que se generan. El primero en la 
zona de Añoreta; posteriormente a la altura de El Palo y finalmente en el túnel 
de San José, ya en el corazón de la capital. 
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La saturación de tráfico de esta autovía surge como consecuencia de la 
explosión demográfica que se ha producido en los municipios de la Axarquía
(fundamentalmente en Rincón de la Victoria y Vélez-Málaga), donde el 
crecimiento demográfico que se ha experimentado en la última década ha 
supuesto un incremento poblacional de más de un 11%. 

Esto ha supuesto que el tramo indicado con anterioridad haya pasado a 
tener una Intensidad Media Diaria de 76.000 vehículos. Pero hay más datos. 
Según un estudio de la consultora ARCS en los años previos a la pandemia, 
entre 2015 y 2019, el tráfico creció un 34,5%, con una tasa anual del 7,7%, 
mientras que la media en España fue de un 2%. Es decir, más del triple de la 
media española. 

Todo tiene un porqué; la última gran obra para aumentar la capacidad 
viaria en esta parte del área metropolitana de la provincia data de 2012. 

Ante esta situación, con estos datos y ante una clara falta de 
planificación por parte del Gobierno en funciones que preside Pedro Sánchez, 
desde esta formación no logramos comprender cómo no se ha actuado aún 
sobre este respecto, quizás sea porque el líder socialista esté más 
acostumbrado al tráfico aéreo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los Grupos Políticos de la 
Mancomunidad proponen la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a la ampliación del tercer 
carril de la A-7 desde Vélez-Málaga hasta El Palo. 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España a retomar los estudios para 
una nueva ronda de circunvalación entre Fuengirola y Vélez-Málaga. 

TERCERO.- Dar traslado de certificación de este acuerdo al Gobierno de 
España.” 

LINK DEL DEBATE: 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos

Sometida a votación la Moción Institucional relativa a la urgencia de 
necesidad de un tercer carril en la A-7, es APROBADA por unanimidad de los 
asistentes (19 Grupo PP, 13 Grupo PSOE, 3 Grupo IU-CA, 2 Grupo Por Mi 
Pueblo, 1 GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ). 
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PUNTO 9.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO PSOE EN LA 
MANCOMUNIDAD RELATIVA A LA RECOGIDA DE ANIMALES 
ABANDONADOS EN LOS MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES 
 
 Cuenta con el dictamen favorable de la Comisión de Recursos y Acción 
Administrativa celebrada en fecha 14 de noviembre de 2023, por UNANIMIDAD 
de los asistentes (6 Grupo PP, 4 Grupo PSOE, 1 Grupo IU-CA, 1 GIPMTM, 1 
Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 

Se da cuenta de la Moción: 
 

 “MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO PSOE MANCOMUNIDAD 
COSTA DEL SOL- AXARQUÍA RELATIVA A LA RECOGIDA DE ANIMALES 
ABANDONADOS EN LOS MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Han sido varias las ocasiones en las que los socialistas hemos 
denunciado los problemas en la prestación del servicio de recogida de 
animales abandonados a través del Plan de Asistencia y Cooperación que se 
lleva desde la Diputación Provincial de Málaga. En general, es un servicio que 
en los últimos años la Diputación ha prestado mal y tarde, generando múltiples 
problemas a los municipios de la provincia, que han acabado en muchos casos 
por asumir directamente el coste de la prestación de este servicio. 
 

La nueva Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y 
el bienestar de los animales establece en su artículo 22 que "corresponderá a 
los ayuntamientos la recogida de animales extraviados y abandonados y su 
alojamiento en un centro de protección animal". "Para ello deberán contar con 
un servicio de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos 
animales, disponible las veinticuatro horas del día. Esta gestión podrá 
realizarse directamente  por los servicios municipales competentes o por 
entidades privadas, sin perjuicio de que, siempre que sea posible, se realice en 
colaboración con entidades de protección animal. En los términos que 
establezca la legislación autonómica, podrá derivarse esta responsabilidad a 
las agrupaciones de municipios, o, en su caso, a las diputaciones provinciales y 
forales, cabildos y consejos insulares o a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla", detalla la ley. 

 
Asimismo, la Ley 7/2023 "prohíbe expresamente el sacrificio en los 

centros de protección animal, ya sean públicos o privados, clínicas veterinarias 
y núcleos zoológicos en general por cuestiones económicas, de 
sobrepoblación, carencia de plazas, imposibilidad de hallar adoptante en un 
plazo determinado, abandono del responsable legal, vejez, enfermedad o 
lesión con posibilidad de tratamiento, ya sea paliativo o curativo, por problemas 
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de comportamiento que puedan ser reconducidos, así como por cualquier otra 
causa asimilable a las anteriormente citadas". 

 
Respecto a las  colonias felinas, la nueva ley de bienestar animal 

establece que corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos 
comunitarios, a cuyos efectos deberán desarrollar Programas de Gestión de 
Colonias Felinas. Asimismo, la ley señala que para su cumplimiento las 
administraciones locales podrán recabar el apoyo de las diputaciones 
provinciales. 

 
En este sentido, cabe recordar que ante la proliferación de las colonias 

felinas, desde el Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga se están 
promoviendo convenios de colaboración con los ayuntamientos, así como 
también convenios de colaboración para la creación y el desarrollo del registro 
Municipal de Animales de Compañía. La Ley 11/2003, de 24 de  noviembre, de 
Protección de los Animales, de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
establece la posibilidad de que tanto la Junta de Andalucía como los 
Ayuntamientos puedan ''.... concertar con los colegios oficiales de veterinarios 
convenios para la realización y mantenimiento de los censos y registros." Esta 
ley andaluza obliga a los propietarios de perros y hurones a la identificación y 
registro de los mismos, creando a tales efectos los denominados Registros 
Municipales de Animales de Compañía, que dependerán directamente de cada 
ayuntamiento. 
 

Para los ayuntamientos menores de 20.000 habitantes de la provincia de 
Málaga supone un grave perjuicio asumir el coste económico de todas estas 
obligaciones que fijan las diferentes leyes de protección y bienestar animal. Por 
ello, es necesario que la Diputación Provincial de Málaga asista a estos 
municipios cumpliendo con su obligación y verdadera razón de ser. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista en la Diputación 

propone los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

Primero.- Instar a la Diputación de Málaga a asumir el coste íntegro de 
la recogida de animales abandonados y su alojamiento en un centro de 
protección animal en los municipios menores de 20.000 habitantes. 
 

Segundo.- Instar a la Diputación de Málaga a firmar un convenio de 
colaboración con el Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga para desarrollar 
el programa de control de colonias de gatos callejeros mediante el método 
Captura, Esterilización y Retorno (CER) en los municipios menores de 20 .000 
habitantes de la provincia. 
 

Tercero.- Instar a la Diputación de Málaga a firmar un convenio de 
colaboración con el Colegio Oficial de Veterinarios de Málaga para la creación 
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y la gestión del Registro Municipal de Animales de Compañía en los municipios 
menores de 20.000 habitantes de la provincia. 

 
Cuarto.- Revisar el contrato del servicio de recogida de animales 

abandonados, vagabundos o extraviados, retirada, transporte y tratamiento de 
animales muertos, en los municipios de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol-Axarquía, firmado con la empresa José Antonio Villodres Gómez 
(Don Animal). 
 

Quinto.- Dar traslado de estos acuerdos al Colegio Oficial de 
Veterinarios de Málaga y a la Diputación Provincial.” 

 
 

 Sometida a votación que presenta el Grupo PSOE en la Mancomunidad 
relativa a la recogida de animales abandonados en los municipios menores de 
20.000 habitantes, es APROBADA por unanimidad de los asistentes (19 
Grupo PP, 13 Grupo PSOE, 3 Grupo IU-CA, 2 Grupo Por Mi Pueblo, 1 
GIPMTM y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 
PUNTO 10.- ASUNTOS URGENTES 
 
 No existen. 
 
PUNTO 11.- ACTIVIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN POR 
LA JUNTA. 
 
 

A. DACIÓN DE DECRETOS. 
 

Se da cuenta de los siguientes Decretos: 
 

“CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022 
 
 

- Decreto nº 510/2022. Aprobar el gasto de las asistencias de vocales a 
Juntas y Comisiones por importe de 1.550,00 €. 
 

- Decreto nº 511/2022. Aprobar el gasto de las asistencias de vocales a 
Juntas y Comisiones por importe de 7.400,00 €. 
 

- Decreto nº 512/2022. Aprobar el gasto de las asistencias de vocales a 
Juntas y Comisiones por importe de 7.800,00 €. 
 

- Decreto nº 513/2022. Aprobar el gasto de asistencias de vocales a Juntas y 
Comisiones por importe de 7.800,00 €. 
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- Decreto nº 514/2022. Aprobar el gasto de asistencias de vocales a Juntas y 
Comisiones por importe de 7.400,00 €. 
 

- Decreto nº 515/2022. Aprobar el gasto de asistencias de vocales a Juntas y 
Comisiones por importe de 1.490,00 €. 
 

- Decreto nº 516/2022. Aprobar el gasto de asistencias de vocales a Juntas y 
Comisiones por importe de 8.900,00 €. 

 
 

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2023 
 

- Decreto nº 112/2023. Aprobar el gasto de asistencia de vocal a Junta de 
Mancomunidad, por importe de 100,00 €. 
 

- Decreto nº 113/2023. Aprobar el gasto de asistencias de vocales a Juntas de 
Mancomunidad, por importe de 1.000,00 €. 
 

- Decreto nº 114/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor D. José 
González Arcas por importe de 2.217,93 €. 
 

- Decreto nº 115/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor Ruvical 
Impresores, S.L., por importe de 375,10 €. 
 

- Decreto nº 116/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor D. José 
González Arcas por importe de 2.217,93 €. 
 

- Decreto nº 117/2023. Ordenar el pago de asistencias a los miembros del 
Órgano de Selección de la convocatoria de selección de un puesto de 
psicólogo/a para el Centro Municipal de Información a la Mujer de la 
Mancomunidad, por importe de 128,49 €. 
 

- Decreto nº 118/2023. Ordenar el pago de asistencias a los miembros del 
Órgano de Selección de la convocatoria para la provisión de dos plazas de 
funcionarios/as, en régimen de interinidad, de Orientador/a Laboral, por 
importe de 85,66 €. 
 

- Decreto nº 119/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al BOP de Málaga 
por importe de 1.130,42 €. Edicto 1320/2023. 
 

- Decreto nº 120/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 9.801,00 €. 
 

- Decreto nº 121/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago a justificar a 
trabajadora, por importe de 302,50 €. 
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- Decreto nº 122/2023. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 
04/2022, con efectos a 31 de diciembre de 2022, en la modalidad de 
transferencia de créditos. 
 

- Decreto nº 123/2023. Aprobar la nómina del personal al servicio de 
Mancomunidad correspondiente al mes de marzo de 2023. 
 

- Decreto nº 124/2023. Rectificación de error material de la línea 1 de la 
relación de la Resolución de Presidencia nº 73 de fecha 7 de marzo de 2023. 
 

- Decreto nº 125/2023. Aprobar cuenta justificativa presentada por trabajadora 
por importe de 302,50 €. 
 

- Decreto nº 126/2023. Aprobar el gasto de asistencia de miembro de tribunal 
de selección en proceso selectivo, por importe de 214,15 €. 
 

- Decreto nº 127/2023. Aprobar el gasto de las dotaciones fijas y variables a 
los grupos políticos, correspondiente al mes de febrero de 2023, por importe 
de 3.500 €. 
 

- Decreto nº 128/2023. Aprobar el gasto de las dotaciones fijas y variables a 
los grupos políticos, correspondiente al mes de marzo de 2023, por importe 
de 3.500 €. 
 

- Decreto nº 129/2023. Adjudicar a la sociedad Consultoría Integral de la 
Empresa y el Municipio, S.L. el contrato de asistencia letrada judicial ante el 
juzgado contencioso-administrativo nº 4 de Málaga en el procedimiento 
abreviado 51/2023, instado contra la Mancomunidad por empleado público 
impugnado la aprobación de la RPT; por importe de 3.569,50 €. 
 

- Decreto nº 130/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 9.801,00 €. 
 

- Decreto nº 131/2023. Proceder a la devolución de la garantía definitiva 
formalizada por compensación “pago a cuenta parque zoosanitario, período 
14/09/2015 a 14/10/2015 compensación fianza nuevo contrato”, a D. José 
Antonio Villodres Gómez por importe de 6.200 €. 
 

- Decreto nº 132/2023. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 2.887,70 €. 
 

- Decreto nº 133/2023. Aprobación del gasto de factura del proveedor D. José 
González Arcas por importe de 2.217,93 €. 
 

- Decreto nº 134/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor D. Federico Guerrero Morales, por importe de 1.496,53 €. 
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- Decreto nº 135/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
 

- Decreto nº 136/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 40,68 €. 
 

- Decreto nº 137/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura nº F-
1701-23-000256 del proveedor Verificaciones Industriales de Andalucía, por 
importe de 56,33 €. 
 

- Decreto nº 138/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura nº F-
1701-23-000261 del proveedor Verificaciones Industriales de Andalucía, por 
importe de 56,33 €. 
 

- Decreto nº 139/2023. Aprobar el gasto de asistencia de vocales a Juntas y 
Comisiones por importe de 8.200,00 €. 
 

- Decreto nº 140/2023. Aprobar el gasto de las dotaciones fijas y variables a 
los grupos políticos, correspondiente al mes de abril de 2023, por importe de 
3.500 €. 
 

- Decreto nº 141/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, por importe de 33.087,80 €. 
 

- Decreto nº 142/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 287.647,82 €. 
 

- Decreto nº 143/2023. Aprobar cuenta justificativa por los gastos de 
asistencia de vocal a la feria de turismo B-TRAVEL, por importe de 1.000 €. 
 

- Decreto nº 144/2023. Aprobar cuenta justificativa por los gastos de 
asistencia de Vicepresidente Tercero a la feria de turismo B-TRAVEL, por 
importe de 1.200 €. 
 

- Decreto nº 145/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor 1&1 Ionos, por importe de 31,46 €. 
 

- Decreto nº 146/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor Almacenes La Lonja Papelería y Librería, S.L., por importe de 
320,09 €. 
 

- Decreto nº 147/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor Vodafone España, S.A.U., por importe de 1.019,87 €. 
 

- Decreto nº 148/2023. Ordenar el pago a la Universidad de Málaga, oficina de 
transferencia de resultados de investigación, por importe de 30.000,00 €. 
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- Decreto nº 149/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Electricidad Eleia, S.L., por importe de 1.055,75 €. 
 

- Decreto nº 150/2023. Ordenar el pago del primer trimestre del impuesto 
IRPF a la AEAT, por importe de 60.553,80 €. 
 

- Decreto nº 151/2023. Ordenar el pago del primer trimestre de IVA a la AEAT, 
por importe de 21,72 €. 
 

- Decreto nº 152/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Algarrobo por el servicio de señalización marítima de 
las zonas de baño de las playas, temporada 2023, correspondiente a la 1ª 
certificación del contrato; por importe de 1.115,90 €. 
 

- Decreto nº 153/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Nerja por el servicio de señalización marítima de las 
zonas de baño de las playas, temporada 2023, correspondiente a la 1ª 
certificación del contrato; por importe de 4.959,55 €. 
 

- Decreto nº 154/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria por el servicio de señalización 
marítima de las zonas de baño de las playas, temporada 2023, 
correspondiente a la 1ª certificación del contrato; por importe de 4.215,62 €. 
 

- Decreto nº 155/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Torrox por el servicio de señalización marítima de las 
zonas de baño de las playas, temporada 2023, correspondiente a la 1ª 
certificación del contrato; por importe de 4.959,55 €. 
 

- Decreto nº 156/2023. Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
funcionario contra Resolución de la Presidencia de 10/03/2023, así como la 
petición de suspensión de la ejecución de la misma. 
 

- Decreto nº 157/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 3.288,30 €. 
 

- Decreto nº 158/2023. Aprobar el pago de varios proveedores por importe de 
6360,00 €. 
 

- Decreto nº 159/2023. Aprobar la cuenta justificativa de trabajador por 
importe de 220,96 €. 
 

- Decreto nº 160/2023. Aprobar la nómina del personal al servicio de la 
Mancomunidad correspondiente al mes de abril de 2023. 
 

- Decreto nº 161/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
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- Decreto nº 162/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor D. José 

Antonio Ponce Fernández, por importe de 726,00 €. 
 

- Decreto nº 163/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de facturas de 
varios proveedores, por importe de 9.075,00 €. 
 

- Decreto nº 164/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor Estremasol, 
S.L., por importe de 18.079,82 €. 
 

- Decreto nº 165/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Almacenes La Lonja Papelería y Librería, S.L., por importe de 
94,67 €. 
 

- Decreto nº 166/2023. Aprobar el gasto de las dotaciones fijas y variables 
grupos políticos, mes de junio de 2022.  
 

- Decreto nº 167/2023. Ordenar el pago al grupo Por Mi Pueblo por importe de 
4.000,00 €. 
 

- Decreto nº 168/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al grupo Por Mi 
Pueblo por importe de 3.500,00 euros. 
 

- Decreto nº 169/2023. Ordenar el pago de factura a la empresa Estremasol, 
S.L., por importe de 18.079,82 €. 
 

- Decreto nº 170/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 913,07 €. 
 

- Decreto nº 171/2023. Ordenar el pago de facturas del proveedor Patricia 
Padial Domínguez (Radio Miramar), por importe de 157,50 €. 
 

- Decreto nº 172/2023. Aprobación del gasto de tributos del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga por importe de 1.755,10 €. 
 

- Decreto nº 173/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor D. José 
González Arcas, por importe de 2.217,93 €. 
 

- Decreto nº 174/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor D. Federico Guerrero Morale por importe de 1.496,53 €. 
 

- Decreto nº 175/2023. Ordenar el pago al grupo IULV-CA por importe de 
4.000,00 €. 
 

- Decreto nº 176/2023. Adjudicar a la Asociación Consortium Local-Global el 
desarrollo del programa de participación infantil en el ámbito local 
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supramuniciapl en el marco del programa Ágora Infantil, temporada 2023; 
por importe máximo de 6.500,00 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 177/2023. Adjudicar a D. José González Arcas la prestación del 
servicio de medición y delineación para proyectos técnicos como apoyo a los 
SS.TT. de la Mancomunidad desde el 01/01/2023 al 31/05/2023; por importe 
de 11.089,65 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 178/2023. Convocatoria Mesa de la Calidad Turística del Destino 
Axarquía Costa del Sol celebrada el día 11 de mayo de 2023. 
 

- Decreto nº 179/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 2.622,90 €. 
 

- Decreto nº 180/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor D. Óscar 
Crespo Vega por importe de 373,33 €. 
 

- Decreto nº 181/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la TGSS por 
importe de 33.468,13 €. 
 

- Decreto nº 182/2023. Ordenar el pago al grupo IULV-CA por importe de 
7.500,00 €. 
 

- Decreto nº 183/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 6.745,25 €. 
 

- Decreto nº 184/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 40,68 €. 
 

- Decreto nº 185/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Autocares 
Hermanos Nieto, S.L, por importe de 1.200,00 €. 
 

- Decreto nº 186/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Óscar 
Crespo Vega por importe de 373,33 €. 
 

- Decreto nº 187/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 13.361,73 €. 
 

- Decreto nº 188/2023. Ordenar el pago de factura al proveedor D. Francisco 
David Díaz Rodríguez por importe de 4.114,00 €. 
 

- Decreto nº 189/2023. Aprobar el gasto y ordenar de pago de factura al 
proveedor Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
 

- Decreto nº 190/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Almacenes La Lonja Papelería y Librería, S.L.; por importe de 
94,67 €. 
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- Decreto nº 191/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Axarquía 

Bus, S.L; por importe de 60,01 €. 
 

- Decreto nº 192/2023. Otorgar subvención a la Asociación Pro-Educación 
Musical de la Axarquía para costear el gasto que supone el desplazamiento 
de alumnos que cursan 5º y 6º grado profesional de música, por importe de 
14.900 €. más IVA. 
 

- Decreto nº 193/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 23.078,33 €. 
 

- Decreto nº 194/2023. Conceder a trabajador de la Mancomunidad 
gratificación por premio a la permanencia, según acuerdo colectivo de 
laborales aprobado por la Junta de Mancomunidad de fecha 26/12/2017 y 
firmado por el Presidente y los sindicatos en fecha 23/01/20218. 
 

- Decreto nº 195/2023. Ordenar el pago al GIPMTM por importe de 6.000,00 
€. 
 

- Decreto nº 196/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Electricidad Eleia, S.L., por importe de 706,43 €. 
 

- Decreto nº 197/2023. Aprobar el gasto y aprobar el pago de factura del 
proveedor Ionos España, S.L.U.; por importe de 31,46 €. 
 

- Decreto nº 198/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Reale Seguros Generales, S.A; por importe de 669,59 €. 
 

- Decreto nº 199/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago del proveedor 
Vodafone España, S.A.; por importe de 1052,99 €. 
 

- Decreto nº 200/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 15.296,20 €. 
 

- Decreto nº 201/2023. Adjudicar a la sociedad Consultoría Integral de la 
Empresa y el Municipio, S.L., el contrato de asistencia legrada judicial ante el 
juzgado contencioso-administrativo por demanda de D. Diego Moya Palomo. 
 

- Decreto nº 202/2023. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 1.899,55 €. 
 

- Decreto nº 203/2023. Ordenar el pago de varios proveedores por importe de 
2.325,43 €. 
 

- Decreto nº 204/2023. Ordenar el pago al proveedor D. José Antonio Villodres 
Gómez (Don Animal), por importe de 12.503,33 €. 
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- Decreto nº 205/2023. Rectificar el apartado primero del decreto de 

15/05/2023 de otorgar subvención a Asociación Pro-Educación Musical de la 
Axarquía. 
 

- Decreto nº 206/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al proveedor 1&1 
Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
 

- Decreto nº 207/2023. Aprobar el pago de los servicios por necesidad de 
urgencia por importe de 6.360 €. 
 

- Decreto nº 208/2023. Ordenar el pago de los gastos por asistencia a vocales 
por importe de 1.610 €. 
 

- Decreto nº 209/2023. Ordenar el pago de los gastos por asistencia a vocales 
por importe de 1.740 €. 
 

- Decreto nº 210/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 32.146,16 €. 
 

- Decreto nº 211/2023. Aprobar el gastos de facturas de varios proveedores 
por importe de 43.864,27 €. 
 

- Decreto nº 212/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 9.801 €. 
 

- Decreto nº 213/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Almáchar 
Bus, S.L., por importe de 352 €. 
 

- Decreto nº 214/2023. Aprobar la nómina del personal al servicio de la 
Mancomunidad correspondiente al mes de mayo de 2023. 
 

- Decreto nº 215/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 2.480 €. 
 

- Decreto nº 216/2023. Ordenar el pago asistencia a plenos y comisiones de 
vocales por importe de 7.900 €. 
 

- Decreto nº 217/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor D. Federico Guerrero Morales, por importe de 1.510,41 €. 
 

- Decreto nº 218/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al BOP de Málaga 
por importe de 150,80 €. 
 

- Decreto nº 219/2023. Ordenar el pago de factura a la empresa Almacenes 
La Lonja, S.L., por importe de 969 €. 
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- Decreto nº 220/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores, 
por importe de 3.857,26 €. 
 

- Decreto nº 221/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al proveedor 
Almacenes La Lonja, S.L., por importe de 94,67 €. 
 

- Decreto nº 222/2023. Aprobar la liquidación del presupuesto correspondiente 
al ejercicio 2022. 
 

- Decreto nº 223/2023. Ordenar el pago de facturas del proveedor Next 
Continental Holding, S.L.U., por importe de 9.595,28 €. 
 

- Decreto nº 224/2023. Aprobar el pago de factura del proveedor Solred, S.A., 
por importe de 1.456,89 €. 
 

- Decreto nº 225/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 40,68 €. 
 

- Decreto nº 226/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
ipmorte de 20.057,76 €. 
 

- Decreto nº 227/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Sage Aytos, 
S.L.U., por importe de 1.632,59 €. 
 

- Decreto nº 228/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 37.174,82 €. 
 

- Decreto nº 229/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 1.490 €. 
 

- Decreto nº 230/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
 

- Decreto nº 231/2023. Aprobar la liquidación extraordinaria del Ayuntamiento 
de Algarrobo, por el servicio de “Señalización marítima de las zonas de baño 
de las playas de los municipios de Rincón de la Victoria, Vélez Málaga, 
Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023, correspondiente a la 2ª 
certificación del contrato, por importe de 3.064,24 €. 

 
- Decreto nº 232/2023. Aprobar la liquidación extraordinaria del Ayuntamiento 

de Nerja, por el servicio de “Señalización marítima de las zonas de baño de 
las playas de los municipios de Rincón de la Victoria, Vélez Málaga, 
Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023, correspondiente a la 2ª 
certificación del contrato, por importe de 2.107,86 €. 

 
- Decreto nº 233/2023. Aprobar la liquidación extraordinaria del Ayuntamiento 

de Rincón de la Victoria, por el servicio de “Señalización marítima de las 
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zonas de baño de las playas de los municipios de Rincón de la Victoria, 
Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023, correspondiente a 
la 2ª certificación del contrato, por importe de 6.128,43 €. 

 
- Decreto nº 234/2023. Aprobar la liquidación extraordinaria del Ayuntamiento 

de Torrox, por el servicio de “Señalización marítima de las zonas de baño de 
las playas de los municipios de Rincón de la Victoria, Vélez Málaga, 
Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023, correspondiente a la 2ª 
certificación del contrato, por importe de 13.022,98 €. 
 

- Decreto nº 235/2023. Aprobar la liquidación extraordinaria del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga, por el servicio de “Señalización marítima de las zonas de 
baño de las playas de los municipios de Rincón de la Victoria, Vélez Málaga, 
Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023, correspondiente a la 2ª 
certificación del contrato, por importe de 9.739,77 €. 
 

- Decreto nº 236/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Vodafone España, S.A.U., por importe de 1.036,67 €. 
 

- Decreto nº 237/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Asociación 
Cultural “Coro Luz de Luna”, por importe de 700 €. 
 

- Decreto nº 238/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Ferretería 
Avenida, por importe de 66,25 €. 
 

- Decreto nº 239/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago a justificar por 
trabajador, por importe de 150 €. 
 

- Decreto nº 240/2023. Ordenar el pago de facturas del proveedor Studio S, 
S.L. por importe de 48.384,93 €. 
 

- Decreto nº 241/2023. Aprobar la cuenta justificativa  de D. José María 
Jiménez Ruiz por los gastos de asistencia a la feria de turismo Fitur. 
 

- Decreto nº 242/2023. Ordenar el  pago de factura del proveedor Sociedad 
Cooperativa San Isidro, por importe de 2.632,50 €. 
 

- Decreto nº 243/2023. Aprobar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 4.452 €. 
 

- Decreto nº 244/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Ruvical 
Impresores, S.L., por importe de 1.076,90 €. 
 

- Decreto nº 245/2023. Aprobar la cuenta justificativa de trabajador de la 
Entidad por importe de 100 €. 
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- Decreto nº 246/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de facturas de 
varios proveedores por importe de 7.623 €. 
 

- Decreto nº 247/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
 

- Decreto nº 248/2023. Aprobar concesión de pago a justificar a trabajador por 
importe de 200 €. 
 

- Decreto nº 249/2023. Contratar a D. Tomás Atienza Mantero como 
funcionario de carrera con la categoría de arquitecto, una vez finalizado el 
proceso selectivo en aplicación de la oferta de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021. 
 

- Decreto nº 250/2023. Contratar a Dª Rocío Moya Algaba como personal 
laboral fijo con la categoría de auxiliar administrativa, una vez finalizado el 
proceso selectivo en aplicación de la oferta de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021. 
 

- Decreto nº 251/2023. Contratar a D. Alberto Salcedo Delgado como personal 
laboral fijo con la categoría de delineante, una vez finalizado el proceso 
selectivo en aplicación de la oferta de empleo extraordinaria de 
estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 20/2021. 
 

- Decreto nº 252/2023. Contratar a Dª María Teresa Cortés Palma como 
personal laboral fijo, a media jornada, con la categoría de técnica auxiliar en 
comunicación y protocolo, una vez finalizado el proceso selectivo en 
aplicación de la oferta de empleo extraordinaria de estabilización del empleo 
temporal enmarcada en la Ley 20/2021. 
 

- Decreto nº 253/2023. Contratar a D. Federico Pascual Guerrero Morales 
como personal laboral fijo, a media jornada, con la categoría de técnico 
auxiliar informático, una vez finalizado el proceso selectivo en aplicación de 
la oferta de empleo extraordinaria de estabilización del empleo temporal 
enmarcada en la Ley 20/2021. 
 

- Decreto nº 254/2023. Contratar a Dª Gloria Méndez-Trelles Juárez como 
funcionaria de carrera con la categoría de técnica en turismo, una vez 
finalizado el proceso selectivo en aplicación de la oferta de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 
20/2021. 
 

- Decreto nº 255/2023. Contratar a Dª Ana Isabel Recio Negrete como 
personal laboral fijo, a media jornada, con la categoría de técnico en turismo, 
una vez finalizado el proceso selectivo en aplicación de la oferta de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 
20/2021. 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
73       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

12
43

20
0Y

3M
9Z

5Z
4E

8Q
2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E70001243200Y3M9Z5Z4E8Q2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  13/12/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  14/12/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  14/12/2023 08:51:44

EXPEDIENTE ::
2023SECR0100

Fecha: 23/11/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    

 
- Decreto nº 256/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 

importe de 7.462,06 €. 
 

- Decreto nº 257/2023. Aprobar la nómina del personal de la Mancomunidad 
correspondiente al mes de julio de 2023. 
 

- Decreto nº 258/2023. Aprobar cuenta justificativa presentada por trabajador 
por importe de 150 €. 
 

- Decreto nº 259/2023. Aprobar el gasto y el pago de seguro de vehículo 
matrícula 0218BBD a la empresa Allianz, S.A; por importe de 812,15 €. 
 

- Decreto nº 260/2023. Aprobar la nómina extraordinaria del personal al 
servicio de la Mancomunidad correspondiente al mes de junio de 2023. 
 

- Decreto nº 261/2023. Adjudicar a la sociedad Consultoría Integral de la 
Empresa y el Municipios el contrato de asistencia letrada judicial ante el 
juzgado de lo contencioso-administrativo nº 7 de Málaga instado contra la 
Mancomunidad por D. Juan Villanúa Ruiz. 
 

- Decreto nº 262/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
 

- Decreto nº 263/2023. Aprobar el gasto y pago de ITV de vehículo de la 
Mancomunidad por importe de 56,33 €. 
 

- Decreto nº 264/2023. Aprobación del gasto de factura de varios proveedores 
por importe de 64.392,13 €. 
 

- Decreto nº 265/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Algarrobo por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 113 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
5.830,39 €, IVA incluido. 

 
- Decreto nº 266/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 

del Ayuntamiento de Nerja por el servicio de limpieza de aguas superficiales 
del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la factura nº 113 
presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 10.184,44 €, IVA 
incluido. 

 
- Decreto nº 267/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 

del Ayuntamiento de Torrox por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 113 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
10.184,44 €, IVA incluido. 
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- Decreto nº 268/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 

del Ayuntamiento de Vélez-Málaga por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 113 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
19.217,61 €, IVA incluido. 

 
- Decreto nº 269/2023. Adjudicar a la sociedad ASESORINCONJFBR, S.L., la 

prestación del servicio de actualización de la gestión de la contabilidad de la 
Mancomunidad por el periodo comprendido del 01/07/2023 al 29/12/2023, 
por importe de 7.253,95 €. IVA incluido. 
 

- Decreto nº 270/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la TGSS por 
importe de 35.080,96 €. 
 

- Decreto nº 271/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura de la 
empresa Vodafone España, S.A.U, por importe de 1.038,75 €. 
 

- Decreto nº 272/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura de la 
empresa Electricidad Eleia, S.L, por importe de 1.079,49 €. 
 

- Decreto nº 273/2023. Ordenar el pago a la Asociación Mujeres con Cáncer 
de Mama, Esperanza, por importe de 1.500 €. 
 

- Decreto nº 274/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 31,46 €. 
 

- Decreto nº 275/2023. Ordenar el pago a la empresa Securitas Direct España 
por importe 400,38 €. 
 

- Decreto nº 276/2023. Ordenar el pago del segundo trimestre del impuesto 
IRPF modelo 111 a la AEAT, por importe de 76.036,19 €. 
 

- Decreto nº 277/2023. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 55.145,92 €. 
 

- Decreto nº 278/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago a la AEAT por 
importe de 63,00 €. 
 

- Decreto nº 279/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
 

- Decreto nº 280/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de ITV de vehículo 
de la Mancomunidad, por importe de 62,13 €. 
 

- Decreto nº 281/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 32.747,67 €. 
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- Decreto nº 282/2023. Conceder anticipo reintegrable a trabajadora de esta 

Mancomunidad, a devolver en 12 mensualidades. 
 

- Decreto nº 283/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura de la 
empresa Asesorinconjfbr, S.L, por importe de 1.815,00 €. 
 

- Decreto nº 284/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Electricidad Eleia, S.L, por importe de 1.041,87 €. 

 
- Decreto nº 285/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 

proveedor Electricidad Eleia, S.L, por importe de 1.576,03 €. 
 

- Decreto nº 286/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor Ricoh 
España, S.L.U., por importe de 637,40 €. 
 

- Decreto nº 287/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Electricidad Eleia, S.L., por importe de 1.079,49 €. 
 

- Decreto nº 288/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor D. José 
Antonio Ponce Fernández, por importe de 726 €. 
 

- Decreto nº 289/2023. Conceder a trabajador gratificación por premio a la 
permanencia al cumplir 25 años de antigüedad, según acuerdo socio-
económico de funcionarios de esta Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 290/2023. Contratar a Dª María Dolores Moreno Gómez como 
personal laboral fijo con la categoría de administrativa de formación y apoyo, 
una vez finalizado el proceso selectivo en aplicación de la oferta de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 
20/2021. 
 

- Decreto nº 291/2023. Contratar a Dª Ana Bueno Rodríguez y D. Benjamín 
López Hidalgo como personal laboral fijo con la categoría de arquitectos 
técnicos, una vez finalizado el proceso selectivo en aplicación de la oferta de 
empleo extraordinaria de estabilización del empleo temporal enmarcada en 
la Ley 20/2021. 
 

- Decreto nº 292/2023. Contratar a D. Francisco Humberto González Sánchez 
como personal laboral fijo con la categoría de ingeniero técnico industrial, 
una vez finalizado el proceso selectivo en aplicación de la oferta de empleo 
extraordinaria de estabilización del empleo temporal enmarcada en la Ley 
20/2021. 
 

- Decreto nº 293/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Algarrobo por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
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factura nº 127 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
5.465,98 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 294/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Nerja por el servicio de limpieza de aguas superficiales 
del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la factura nº 127 
presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 9.547,91 €., IVA 
incluido. 
 

- Decreto nº 295/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Torrox por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 127 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
9.547,91 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 296/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 127 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
27.297,75 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 297/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de arquitecto, vacante de la plantilla de funcionarios, 
correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 298/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de administrativo de formación y apoyo, vacante de la plantilla de 
laborales, correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de 
empleo temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 299/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
dos plazas de arquitectos técnicos, vacantes de la plantilla de laborales, 
correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 300/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de auxiliar administrativo, vacante de la plantilla de laborales, 
correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 301/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
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una plaza de delineante, vacante de la plantilla de laborales, correspondiente 
a la OEP extraordinaria de estabilización de empleo temporal de la 
Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 302/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de ingeniero técnico industrial, vacante de la plantilla de laborales, 
correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 303/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de técnico en comunicación y protocolo a media jornada, vacante 
de la plantilla de laborales, correspondiente a la OEP extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 304/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de técnico en informático a media jornada, vacante de la plantilla 
de laborales, correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de 
empleo temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 305/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de técnico en turismo a media jornada, vacante de la plantilla de 
laborales, correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de 
empleo temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 306/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros del Órgano de Selección correspondiente al proceso selectivo de 
una plaza de técnico en turismo, vacante de la plantilla de funcionarios, 
correspondiente a la OEP extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 307/2023. Designar al arquitecto técnico de la Mancomunidad, D. 
Benjamín López Hidalgo, vocal de la Junta Pericial del Ayuntamiento de 
Sayalonga. 
 

- Decreto nº 308/2023. Reconocer el derecho a la percepción del 
complemento de antigüedad de funcionaria de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 309/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Algarrobo por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 165 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
5.830,39 €., IVA incluido. 
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- Decreto nº 310/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Nerja por el servicio de limpieza de aguas superficiales 
del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la factura nº 165 
presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 10.184,44 €., IVA 
incluido. 
 

- Decreto nº 311/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Torrox por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 165 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
10.184,44 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 312/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Vélez-Málaga por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 165 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
29.117,61 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 313/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 40,68 €. 
 

- Decreto nº 314/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Vodafone España, S.A.U., por importe de 1.068,89 €. 
 

- Decreto nº 315/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 31,46 €. 
 

- Decreto nº 316/2023. Proceder a la devolución del ingreso indebido a la 
empresa Idevelop Training, S.L., por importe de 595 €. 
 

- Decreto nº 317/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Algarrobo por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 196 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
5.465,98 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 318/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Nerja por el servicio de limpieza de aguas superficiales 
del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la factura nº 196 
presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 9.547,91 €., IVA 
incluido. 
 

- Decreto nº 319/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 
del Ayuntamiento de Torrox por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 196 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
9.547,91 €., IVA incluido. 
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- Decreto nº 320/2023. Aprobar la liquidación de la aportación extraordinaria 

del Ayuntamiento de Torrox por el servicio de limpieza de aguas 
superficiales del litoral de los municipios costeros, correspondiente a la 
factura nº 196 presentada por la empresa adjudicataria; por importe de 
27.297,75 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 321/2023. Aprobar la nómina del personal al servicio de la 
Mancomunidad correspondiente al mes de agosto de 2023. 
 

- Decreto nº 322/2023. Aprobar las bases reguladores para la provisión de 
puestos de trabajo, como funcionarios interinos, relacionados con la 
actividad docente de los programas de carácter temporal de formación 
profesional para el empleo. 
 

- Decreto nº 323/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
 

- Decreto nº 324/2023. Aprobar el gasto de factura del proveedor 
Asesorinconjfbr, S.L, por importe de 1.815 €. 
 

- Decreto nº 325/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Servimar 
Axarquía, S.L., por importe de 34.063,27 €. 
 

- Decreto nº 326/2023. Adjudicar a la Asociación Sharqui Málaga el contrato 
de ampliación de ruta y creación de contenidos sobre el legado patrimonio 
andalusí con experiencia turística en la actual Ruta Mudéjar en el marco del 
Programa ‘Experiencias Turismo España’ (Orden ICT/1524/2021, de 30 de 
diciembre), con una duración de un año, por importe de 14.520 €, IVA 
incluido. 
 

- Decreto nº 327/2023. Adjudicar a Dª Elena Sanchís Sanz el contrato de 
formación de jornadas sobre los recursos históricos de la Axarquía y 
patrimonio andalusí destinados a guías y empresas locales vinculadas con la 
actividad turística en el marco del Programa ‘Experiencias Turismo España’ 
(Orden ICT/1524/2021, de 30 de diciembre), con una duración de un año, 
por importe de 17.908 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 328/2023. Adjudicar a D. José María Salto Robles el contrato de 
generación de base fotográfica de recursos vinculados al Al-Andalus en la 
Axarquía en el marco del Programa ‘Experiencias Turismo España’ (Orden 
ICT/1524/2021, de 30 de diciembre), con una duración de un año, por 
importe de 5.112,25 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 329/2023. Adjudicar a la sociedad Málaga Magazine Soc. Coop. 
Andaluza el contrato de campaña de comunicación para difusión de las 
acciones del programa Axarquía Al-Andalus en el marco del Programa 
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‘Experiencias Turismo España’ (Orden ICT/1524/2021, de 30 de diciembre), 
con una duración de un año, por importe de 11.616 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 330/2023. Adjudicar a la Asociación Moscatel el contrato de 
creación de ruta por viñas de Al-Andalus en el marco del Programa 
‘Experiencias Turismo España’ (Orden ICT/1524/2021, de 30 de diciembre), 
con una duración de un año, por importe 14.314,30 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 331/2023. Adjudicar a la sociedad Ruvical Impresores, S.L. el 
contrato de creación de material y elementos de comunicación en diferentes 
soportes para difusión del programa Axarquía Al Andalus, con una duración 
de un año, por importe de 2.894,32 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 332/2023. Adjudicar a D. Salvador Marín Fernández el contrato 
de creación material y elementos de comunicación en diferentes soportes 
para difusión del programa Axarquía Al-Andalus soporte pendrive, con una 
duración de un año, por importe de 7.139 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 333/2023. Adjudicar a la sociedad olivarera y frutera San Isidro 
de Periana el contrato de diseño y creación de la ruta paisajes milenarios de 
Al-Andaluz: legado y patrimonio andalusí con experiencia turística, con un 
duración de un año, por importe de 14.338,50 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 334/2023. Convocatoria comisión informativa especial de cuentas 
y hacienda celebrada el martes 12/09/2023, a las 17:35 horas. 
 

- Decreto nº 335/2023. Convocatoria comisión informativa de recursos y 
acción administrativa celebrada el martes 12/09/2023, a las 17:30 horas. 
 

- Decreto nº 336/2023. Convocatoria Junta de Mancomunidad celebrada el 
martes 12/09/2023, a las 17:40 horas. 
 

- Decreto nº 337/2023. Convocatoria sesión extraordinaria de constitución de 
la Junta de Mancomunidad celebrada el viernes 15/09/2023, a las 12:00 
horas. 
 

- Decreto nº 338/2023. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 94.004,56 €. 
 

- Decreto nº 339/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de edicto al BOP 
de Málaga por importe de 136,88 €. 
 

- Decreto nº 340/2023. Aprobar el gasto y ordenar del pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U, por importe de 40,68 €. 
 

- Decreto nº 341/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura de ITV 
por importe de 11,02 €. 
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- Decreto nº 342/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al Ayuntamiento de 

Nerja por importe 84,70 €. 
 

- Decreto nº 343/2023. Ordenar el pago de facturas del proveedor 
Excavaciones David, por importe de 6.171 €. 
 

- Decreto nº 344/2023. Adjudicar a la empresa CUALTIS S.L. el contrato de 
formación de la acción “MANIPULACIÓN DE CARGAS CON CARRETILLAS 
ELEVADORAS”, con un periodo de 4 meses,  por importe de 3.400,00 €.  
 

- Decreto nº 345/2023. Adjudicar a la empresa GRUPO PANDORA SOC. 
COOP. ANDALUZA el contrato de formación de la acción “ATENCIÓN 
HIGIENICO-SANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES”, con un periodo 
de 4 meses, por importe de 10.477,27 €. 
 

- Decreto nº 346/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 30.005,96 €. 
 

- Decreto nº 347/2023. Ordenar el pago de facturas del proveedor Talleres 
Dannycars por importe de 482,69 €. 
 

- Decreto nº 348/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Almacenes La Lonja, por importe de 6,16 €. 
 

- Decreto nº 349/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al Distrito 
Hidrográfico del Mediterráneo por importe de 515,63 €. 
 

- Decreto nº 350/2023. Abonar a los trabajadores de la Mancomunidad ayuda 
de estudios para hijos o para el propio trabajador, según lo establecido en el 
art. 16 tanto del acuerdo socioeconómico de funcionarios como el convenio 
colectivo de laborales. 
 

- Decreto nº 351/2023. Aprobar el listado provisional de admitidos y excluidos 
de los procesos selectivos para cubrir los puestos formadores de cursos de 
formación. 
 

- Decreto nº 352/2023. Aprobar la nómina del personal al servicio de la 
Mancomunidad correspondiente al mes de septiembre de 2023. 
 

- Decreto nº 353/2023. Adjudicar a la empresa Veravitas Trabajo Social, S.L. 
el contrato de “Por una salud emocional y afectivo-sexual de calidad”, con 
una duración de 3 meses, por importe de 6.000 €., IVA incluido. 
 

- Decreto nº 354/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Algarrobo por el 
servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de los 
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municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 16 al 31 de agosto, por importe de 5.830,39 €, 
IVA incluido. 
 

- Decreto nº 355/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Nerja por el 
servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de los 
municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 16 al 31 de agosto, por importe de 10.184,44 
€, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 356/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Torrox por el 
servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de los 
municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 16 al 31 de agosto, por importe de 10.184,44 
€, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 357/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
por el servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de 
los municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 16 al 31 de agosto, por importe de 29.117,61 
€, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 358/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago del proveedor 1&1 
Ionos España, S.L.U., por importe de 31,46 €. 
 

- Decreto nº 359/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Algarrobo por el 
servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de los 
municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 1 al 15 de septiembre, por importe de 
5.419,84 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 360/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Nerja por el 
servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de los 
municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 1 al 15 de septiembre, por importe de 
9.547,91 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 361/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Torrox por el 
servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de los 
municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
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correspondiente al periodo del 1 al 15 de septiembre, por importe de 
9.547,91 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 362/2023. Aprobar la liquidación como ingreso de derecho 
público de la aportación extraordinaria del Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
por el servicio de “Limpieza de las aguas superficiales del litoral de costa de 
los municipios de Vélez Málaga, Algarrobo, Torrox y Nerja, temporada 2023” 
correspondiente al periodo del 1 al 15 de septiembre, por importe de 
14.494,46 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 363/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
 

- Decreto nº 364/2023. Aprobar el pago de factura del proveedor 
Asesorinconjfbr, S.L., por importe de 1.815 €. 
 

- Decreto nº 365/2023. Nombramiento de Vicepresidentes. 
 

- Decreto nº 366/2023. Delegación genérica de áreas en Vicepresidentes y 
Vocales con delegación especial. 
 

- Decreto nº 367/2023. Convocatoria sesión extraordinaria de la Junta de 
Mancomunidad celebrada el 10/10/2023, a las 17:30 horas. 
 

- Decreto nº 368/2023. Convocatoria sesión extraordinaria de la Junta General 
de Axaragua celebrada el 10/10/2023, a las 18:00 horas. 
 

- Decreto nº 369/2023. Nombrar tribunales de selección del proceso selectivo 
de 7 puestos de formadores para cursos de formación profesional. 
 

- Decreto nº 370/2023. Aprobar lista definitiva de admitidos y excluidos de los 
procesos selectivos para cubrir los puestos formadores de cursos de 
formación. 
 

- Decreto nº 371/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura a la 
FNMT por importe de 16,94 €. 
 

- Decreto nº 372/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 52.494,58 €. 
 

- Decreto nº 373/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Ibérica SP, por importe de 232,32 €. 
 

- Decreto nº 374/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de ITV por importe 
de 56,33 €. 
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- Decreto nº 375/2023. Acuerdo retribuciones cargos con dedicación exclusiva 
en sesión extraordinaria de la Junta de Mancomunidad celebrada el 
10/10/2023. 
 

- Decreto nº 376/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor Electricidad Eleia, S.L., por importe de 1.311,65 €. 
 

- Decreto nº 377/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 55,20 €. 
 

- Decreto nº 378/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 15.356,25 €. 
 

- Decreto nº 379/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura al 
proveedor Consultoría Global y Servicios 2016, S.L.U, por importe de 200 €. 
 

- Decreto nº 380/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Fusión Comunicaciones Axarquía, S.L., por importe de 400 €. 
 

- Decreto nº 381/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Ana Patricia Domínguez (Radio Miramar), por importe de 400 €. 
 

- Decreto nº 382/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 31,46 €. 
 

- Decreto nº 383/2023. Incrementar un 0,5% las retribuciones de los 
trabajadores de la Mancomunidad según Resolución de 5 de octubre de 
2023 de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 
 

- Decreto nº 384/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Aig Europe por importe de 3.812,29 €. 
 

- Decreto nº 385/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe de 2.959,66 €. 
 

- Decreto nº 386/2023. Nombrar representante titular de la Mancomunidad en 
la Asociación SIPAM a D. Jesús María Claros López y como suplente a D. 
Antonio Muñoz Anaya. 
 

- Decreto nº 387/2023. Abonar ayuda escolar de hijos a dos trabajadores, 
según lo establecido en el artículo 16 del acuerdo socioeconómico de 
funcionarios de la Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 388/2023. Modificar el apartado “Condiciones del Servicio” del 
contrato de campaña de concienciación para difusión de las acciones del 
programa Axarquía-Al-Andalus. 
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- Decreto nº 389/2023. Ordenar el pago de facturas de varios proveedores por 
importe de 29.758,46 €. 
 

- Decreto nº 390/2023. Conceder anticipo reintegrable a trabajador de la 
Mancomunidad. 
 

- Decreto nº 391/2023. Nombrar representante titular de la Mancomunidad en 
APTA a D. Juan Antonio García López y como vocal suplente a Dª Natacha 
Rivas Campos. 
 

- Decreto nº 392/2023. Nombrar funcionaria interina con la categoría de 
Formadora Turística para la impartición de los módulos correspondientes al 
curso de formación profesional de “Venta de productos y servicios turísticos”. 
Estando vinculada en el tiempo de fecha de inicio y fin de la impartición de 
los módulos de dicho curso. 
 

- Decreto nº 393/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 1,21 €. 
 

- Decreto nº 394/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor Vodafone España, S.A.U., por importe de 1.034,54 €. 
 

- Decreto nº 395/2023. Aprobar el gasto de facturas de varios proveedores por 
importe 303,12 €. 
 

- Decreto nº 396/2023. Aprobar la nómina del personal al servicio de la 
Mancomunidad correspondiente al mes de octubre de 2023. 
 

- Decreto nº 397/2023. Aprobar las asistencias a las sesiones de los 
miembros de tribunal de selección del proceso selectivo para la provisión de 
7 puestos de formadores de cursos de FPE, en régimen de interinidad, por 
importe de 899,43 €. 
 

- Decreto nº 398/2023. Aprobar la bolsa de trabajo de formadores de cursos 
de Formación Profesional para el Empleo. 
 

- Decreto nº 399/2023. Aprobación del gasto de facturas de varios 
proveedores por importe de 3.037,86 €. 
 

- Decreto nº 400/2023. Adjudicar a la sociedad Asesores Contables Locales, 
S.L. la prestación del servicio de asistencia técnica contable y laboral de la 
Mancomunidad, por el período comprendido del 01/10/2023 al 29/02/2024, 
por importe de 6.050 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 401/2023. Adjudicar a la empresa Fonclisol Instalaciones, S.L., la 
prestación del servicio de mantenimiento del sistema de climatización de la 
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sede de la Mancomunidad, por el período de un año, por importe de 
2.202,20 €, IVA incluido. 
 

- Decreto nº 402/2023. Adjudicar a D. Juan Ezequiel Comesaña el contrato de 
realización de los vídeos de destinos y serie documental Común “España 
Experiencia Andalusí”, con una duración hasta el 30 de junio de 2024 y por 
importe de 12.000 €, más IVA. 
 

- Decreto nº 403/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago al proveedor 
Electricidad Eleia, S.L., por importe de 1.601,63 €. 
 

- Decreto nº 404/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor GT3 Soluciones, S.L., por importe de 441,50 €. 
 

- Decreto nº 405/2023. Convocar comisión informativa de recursos y acción 
administrativa celebrada el 14/11/2023. 
 

- Decreto nº 406/2023. Aprobar el gasto y ordenar el pago de factura del 
proveedor 1&1 Ionos España, S.L.U., por importe de 42,29 €. 
 

- Decreto nº 407/2023. Ordenar el pago de factura del proveedor Guillermo 
García Muñoz, S.L., por importe de 57.838 €. 
 

- Decreto nº 408/2023. Gratificación a trabajador por apertura y cierre de la 
sede de Mancomunidad, así como tareas que se le encomienden, durante la 
realización del curso de atención sociosanitaria a personas dependientes en 
el domicilio, los días 23, 24 y 25 de octubre de 2023 en horario de tarde. 
 

- Decreto nº 409/2023. Gratificación a trabajador por premio a la permanencia 
al cumplir 25 años de antigüedad, según lo previsto en el acuerdo socio-
económico de funcionarios.” 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión de orden con 
el visto bueno del Sr. Presidente, a las dieciocho horas y cincuenta y cinco 
minutos, de todo lo cual, como Secretario doy fe. 
 
 

 VºBº 
EL PRESIDENTE,  
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